
B. O. del E.—Núm. 163 12 junio 1946 Anexo único.—Página 1581

A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  
E X T R A N J E R A

C am bios de moneda pub licados en el d ía 
12 de  ju n io  de 1946, de acuerdo con las 

d ispos ic iones v igen tes

F rancos .......... ; . . . . ........ ..
L ib ra s  ....................................
¡dólares ..................................
L ira s  .................................... ..
F rancos suizos ...................
Keiehsm arU ....... ...........
Francos belgas .................
F lo rines . . . . : .......... , .............

. Escudos .............. ............ .
T ex is  moneda legal .. . . . .
Coronas .suecas . . . . . . . . . . . . .
C oronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso ch ileno .....................

COMPRA VENTA

<b>5
44.00
|<VL5 
»°’9S 

2 ¿ó,00

25.00 
4.10

43*5°
2 ,b0 
2,62

2,295 
. 35. 70-

9.35
45 .°o  
1 1,22 
1 1,22 

2.1V..ÍS

25,60
4,20

44.60
2,60
2,68

-2.35
^6,60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de Transportes

E l E x c m o .  S r .  M in istro del E jérc ito  
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 74, para  ila adquisición de m ateria l  
pa ra  vehículos «Ford» (modelos 5 1 ,  67 , 
68, 78, 79, S i T  y O . '  I. T .)i  con arreglo  
a los pliegos de condiciones técnicas y 
lega les  establecidas para el 'mismo.

Dentro de Iq s  veinte días  siguientes a 
la  publicación de este concurso eri e*l 
((Diario Oficial del Ministerio del E jé r -  

' cito», los l id ia d ore s  que deseen concu
rrir  a él presentarán en e 1 A lm acén C e n 
tral de la Dirección Genera l de T r a n s 
portes", calle G ra n a d a ,  número 54,. mues
tras  de los materiales  que piensen ofre
cer  para  efectuar las pruebas necesarias 
y exp resarán  detalladamente las condicio
nes de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la S a la  
d e '  Actos de ia-. Dirección Genera l de 
T ransp o rtes  anteriorm ente c itada ,  a las 
doce horas del día 4 de ju lio de 1946, 
ante el T r ib u na l  reglam entario .  . ‘

D urante  media hora el T r ibu na l  ad
m it irá  todos los pliegos que se presenten 
y  estén a ju stad os  al modelo de proposi
ción que a continuación se detalla.  . D i 
chos pl iegos serán presentados por escr i
to, en sobre cerrado, cuy a  apertura se 
verificará  una vez transcurrido dicho 
plazo.

El T r i^u n a l  podrá exig ir  todas las g a 
rant ías  que estime precisas para  acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo  se adm itirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes  y a lm ace
nistas ,  y .de ser formuladas-’ por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir  el poder notarial o torgado á su 
favor | 1

L a s  ofertas  podrán hacerse por una 
sola pieza ,ó m ateria l  o por un grupQ de 
el los. '

>. 'Los pliegos de condiciones legales  y 
relaciones del m aterial ,  que  no se publi
can por >u> gran extensión, están a dis
p o s ic ió n  dei que lo* solicite en la> B ases  

♦

de Pa rques  y T alleres  de Autom ovil ism o 
de la Península,  J e fa tu r a s  de A u t o m o v i - ' 
lismo Reg iona les  y en la Dirección G e
neral de T ransportes ,  en los días y ho
ras  usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo  
al R eg lam en to  provisional para  la C on
tratación Adm inistrativa  en el R a m o  del 
Ejérc jto  (aprobado por Orden , C ircu lar  

'del 10  de enero de 193 1  - C .  L. núm. 14) 
y dem ás disposiciones óomplementiarias.

L o s  gástos  de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los ad jud ica
tarios. . *

C ítese  a todos Jos efectos el n ú m e ro ' 
del conctirso.

M ad r id ,  8 de junio  de 1946.

M odelo  de proposición

Don ........  (nombré y apellidos), dom i
ciliado en  j ca l le   ̂ ^número . . . . . .
(en nombre propio o com o apoderado 
legal de .........) hace presente :

i-.0 Que enterado del anuncio  inserto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  y  «D iario  Oficial del Ministerio 
del E jército» y de los pliegos de condi- * 
ciones técnicas y legales que han de re
g ir  en 'el concurso núm ero 74 para  la ad
quisición * de . m aterial  para vehículos 
«Ford» (modelos 5 1 ,  67, 68, 78, 79, 8 1 T  
y O. I. T . ) ,  se com promete y obliga, 
con sujeción a las c láu su la s  de los m is
mos, a su m ás  exacto cumplimiento.

2 .0 . Que ofrece ........  (materiales,-  en
núm ero  y le tra ) ,  al precio de peseta." 
(detallado por unidad, en núm ero  y le
tra) .
- 3 ‘ ° Q ue a e s ta  preposic ión une el res
g u a rd o  o carta  de pa go,  im p o rta n te ........
(en letra) p e se ta s ,  q u é  just if ica  el d e 

pó s ito  hecho con arreg lo  al «pliego de 
condiciones  lega les ,  en la C a j a  G e n e 
ral de D epósitos.

4 .0 Deta lle  de los docum entos  que 
une a, esta propósición, en la que se 
h ará  c on star  el taayor  núm ero de  c a 
ra cte r ís t ic a s  del m ater ia l  . o , pieza q u e  
se- ofrezca, detallando no sólo las de 
funcionam iento, sino la de los m ater ia 
les e m p lead os ,  cuya  com probación pue
d e  hacerse  en los laborator ios .

5 .0 L u g a r  de fabricac ión  y nom bre 
del fabricante  o razón social.

6 .0 'Fecha y f irm a del l ic itador o 
person é  qu e  }ega lm en te  le represente.

N o ta .— L a  o ferta  se  extenderá  en 
pliego de pa pe l  sellado de la c la se  
sexta .

2.860,-O  * ^ »

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de Transportes 
E l  E x cm o .  Sr .  . Ministro del E jérc ito  

ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 76 para la adquisición de m ate
rial para  vehículos 3. H .  C . ,  con arre
g lo  a los pliegos de condiciones técni
cas  y degales  establecidas pára  el mismo.

'Dentro de los veinte días  s iguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«D iario  Oficial del Ministerio, del E j é r 
cito», los licitadores que deseen concu
rrir' a él présentarán ,en e[ Alm acén C e n 
tral de la Dirección Genera l de T r a n s 
portes, calle g r a n a d a ,  número 53, m ues
tras de los materiales  que  piensen ofre
cer para  efectuar  las pruebas necesarias  
y expresarán  detalladam ente las condicio
nes de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la Sa Ja

de Actos de la Dirección G e n e r al de 
Transportes  anteriorm ente citada,  a las 
nueve horas del día 4 de ju lio de 19^6, 
ante el T r ib u n a l ' re g la m e n ta r io .

D urante media hora el T r ibuna l  ad
mitirá todos los pliegos qu e  se presenten 
y estén a justados al múdelo de proposi
ción que a continuación se detalla. D i
chos pliegos serán presentados por .escri
to, en sobre cerrado, cuya  apertura se  
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo. *

El Tr ibuna l  podrá exig ir  todas las-.ga
r a n t ía s  que estime precisas para  acredi
tar !a personalidad de los oferentes.

Sólo sé admitirán proposiciones direc- 
tás a los propios fabricantes y a lm ace
nistas, y de ser form ulad as  por-.apode
rados o representantes,  éstos deberán 

,exhibir  el poder notarial o torgado a  ‘su 
favor. ' -

L a s  ofertas  podrán hacerse por una 
sola pieza o materia l o por un grupo de 
ellos.

'Les p l iegos1 de condiciones legales y  
relaciones del materia l,  que río se publi
can por su gran  extensión, están a  dis
posición del que los solicite en lgs B a se s  
de Parques  y Ta lle res  de Autom ovil ism o 
de la Península, Je fa tu r a s  de Autom ovi-  
üsmq Regionales  y. en la Dirección G e 
neral de Transportes ,  en los días  y ho- 
ra> u-uales  de oficina. «

El concurso se celebrará con arreg lo  
al R eg lam en to  provisional para  la 'C o n 
tratación A dm inistrativa  en el R a m o  de4 
Ejérc ito  (aprobado por ‘O rd e n ' C ircu lar  
del to de enero de 1931 - C .  L .  núm. 14) 
y dem ás disposiciones com plem entarias .

L o s  gastos  de Jos anuncios serán sa-  • 
tisfechós a prorrateo entre los ad jud ica
tarios.  •• \

C ítese  a todos los efectos el número^
. del concurso. '

M a d r id ,*8 de junio  de 1946.

M odelo  de prop o sic ió n

.D o n '  ....'.. (nombre y apellidos),  domi
ciliado en . . . . . . .  c a l le  % núm ero  .........
(en* nombre propio ó com o apoderado
legal de  .......) hace presente :

i . °  Que enterado del anuncio  inserto 
en el ' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y «D iario  Oficial del M in isterio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que  han de re
g ir  en el concurso núm ero 76, pa ra  la 
adquqisic ión ■ de material'  pa ra  vehícu
los 3. H .  C . j  se com prom ete y obliga, 
con sujeción a las c láu su la s  de los m is
mos, a  su m á s  e x a c to  cum plim iento.

2 .0 Q u e  ofrece  ....... (materia'les, en
núm ero  y l e t r a ) ,  al precio de p e s e t a s ,  
(detallado por unidad, en número y  le-, 
t r a ) . . •

3 .0 Q ue  a e s ta  proposic ión une el res
g u a r d o  o carta  de pa go ,  im p o rta n te ........
(«¡m letra) p e se ta s ,  que just i f ica  el d e
pó s ito  hecho con arreg lo  al p l iego  .de  
condic iones  l e g a l e s , . en la. C a j a  G en e- ’ ' 
ral de D epósitos.

4 .0 D etalle  de los .- -dócumentaS' que 
une a esta proposición, eri la  q u e  se 
hará constar  e t a m a y o r  núm ero  d e  c a 
rac te r ís t ic a s  del m ater ia l  o pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo las de 
funcionam iento, sino la d$  los m ater ia-

. les em plead os ,  c u y a  com probación pue
de  hacerse  en los. la b orator ios .

,5.° L u g a r  de fabricac ión  y nombro, 
del fabricante o r-fjzón social,
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6.° (Fecha y  firma del licitador o 

apersona que legalmente le represente.
Nota.—La oferta <se extenderá e n . 

pliego de papel sellado de Ja clase 
tsexta.

M IN IS TE R IO  D EL E JE R C ITO  

Dirección General de Transportes 

El Excmo. Sr. M.inistro del Ejército 
ha dispuesto se celebre él concurso' nú
mero 79 para la adquisición de repuestos 
para vehículos ((Ford», con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
establecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
((Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los licitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en el Almacén Cen
tral de la Dirección General de J r a n s -  

. portes, calle Granada, número 53, mues
tras de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias 
y  expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación. ■

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de Actos de la Dirección General' de 
Transportes anteriormente citada, a las 
diez horas y treinta minutos del día 4 
de julio de 1946, ante el Tribunal regla
mentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo de proposi
ción que a continuación se detalla. Di
chos pliegos serán presentados por escri
to, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez - transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los 'oferentes. .

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir, el poder /lotarial ^otorgado a su 
favor. ..

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos. . *■ I

ILos pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, que no se publi
can por su gr^n extensión, están ,a dis
posición del que los solicite én las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Península, Jefaturas* de Automovi
lismo Regionales y en la Dirección .Ge
neral de Transportes, en los días y ho
ras usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
a¡l Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo deil 
Ejército (aprobado por Orden Circular 
del 10 de enero de 1931 - C. L. núm. 14) 
y demás disposiciones' complementarias.

Los gastos de Eos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios. | ■

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

(Madrid, 8 <Je junio dé 1946. \

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidas), domi
ciliado en ...i.., calle , número ......
(bn nombre propio o c o m o -apoderado 
legal de ........) hacé presente:

i.° Que enterado del anuci.cio inserto

en el (BO LETIN  O F IC IA L D E L  ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 79, para la 
adquisición de repuestos para vehículos 
«Ford», se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de (los mismos, a 
su "más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece  ...... (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas 
(detallado por unidad,’ en número, y le
tra) .

3.0 Que a esta proposición une el res-
guando o carta de pago, importante.......
(en letra) pesetas, que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales-, en la Caja Gene
ral de Depósitos.

4.0 Detalle de tos documentos que 
une a esta proposición, en Ja que se 
hará constar el mayor número de ca
racterísticas del material o pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo lós de 
funcionamiento, sino la de los materia
les empleados, cuya comprobación pue
de hacerse en los ¡laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° (Fecha y firm a, del Jicitador o 
persona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en* 
pliego de papel sellado de la clase 
sexta.

2.861-O

M IN IS TE R IO  D EL E JE R C ITO  

Comisión Mixta^para la Venta del 
Material Automóvil*

Habiendo sufrido extravío1 los boletos 
de compensación que a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores sd*> los mis
mos los entreguen en las oficinas de 
esta Comisión Mixta, . sita en Doctor 
Cortezo, 8, entresuelo, en término de 
quince días, advirtiéndose que en caso 
de ,no verificarlo en dicho pla2o serán 
declarados nulos y se procederá a exten-. 
der los oportunos duplicados. ,

13 .2 11, turismo, 5 a 10 H. P .—Fran
cisco Oliva Sierra. — San Sadurní de 
Noya. v

8.626, turismo, 10 a 20 H. P.~JEudal- 
do Alegret Mir.—Pobla de Segur.

17.470, turismo, 10 a 20 P .—Fideb 
Valles Migue] —.Hotel de C art,’ Bilbao.

17.367, turismo, 5 a 10 H, P .—Rafael 
Cerdeño.—Madrid.

10.909, turismo* 5 a 10 H. P.—Jaim e 
Santam aría.—Madrid.

6.948, turismo, 5 ' á 10 l í .  P .—José 
Unrutia Echavarría. — Martínez Cam
pos, 36, Madrid. .
- 10.433, camión, 10 ¿ 20 .H. P. — Julia 
(Lobato Heredero.—Noez (Tóle<jo).

14.317, camión, 20 a 30 H. P.—Manuel 
García Vilaruño — Sánlúcar dé Barra* 
meda (Cádi^).

9.547, camión^ 10 a 20 H. P .—Manuel 
Mesa Galán.—Jaén.

10.493, camión, 20 a 30 H P. — José 
Mesa Cruz.—Jaén.

7.070, turismo, 10 a, 20 H. P .—Lau
reano. Polo Rodríguez. —*■ Raimundo L u . 
lio. 1 1 ,  Madrid.

10.175, camión, 10 a 20 H. P .—Gabino 
Góñar Fombuena. — Mayor, 15, Salva- 
Cañete.

8.257,/camión, 20 a 30 H. P  — José 
Ferrando Fabier. — San Juan, 66, Al- 
bocácer.

17.157, turismo, 5 a 10 H. P .—Manuel 
Quijano Iglesias.—Cubo, 6, Santander.

.15.498, camión, 20 a 30 H. P. — José 
Mayor Bermejo.—Budia (Guadalajara).

4.067, turismo, 20 a 30 H. P .—Gui
llermo Hormaechea Endemáyoi —■ Viz
caya. /

7.814. turismo, 10 a 20 H. P .—Cario® 
Dávalos Linares.—Molina del Segura.

8.522, turismo, 10 a 20 H. P. — María 
Asejo de la Chela. — Guadalix de la 
Sierra (Madrid).

14.400, turismo, io  a 20 H. P.-^-José 
Antonio Grifols y Roig.—Barcelona. -  

Madrid, 5 de junio de 1946.-—El T e
niente Coronel Secretario, Ramón Mon
tero.

1 .040-O

M IN IS TE R IO  
D E IN D U S TR IA  Y CO M ER C IO 

Registro de la Propiedad Industrial
Aviso

Acordada en este día la devolución 
de la fianza que etf Agente de Propiedad 
Industrial don Basilio Sáez González 
tenía constituida para responder de su 
gestión profesional, por fallecimiento del 
mismo, se hace pública por el presente 
anurtcio dicha solicitud a fin de que los 
que se considere^ con derecho puedan 
formular, en el plazo de seis meses, a 
contar de la inserción en <. el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , las re
clamaciones oportunas; transcurrido es
te plazo, se ordenará la entrega de los 
valores que la constituyen a su pro
pietario. '1

Madridv 8 de mayo de 1946.—IEJ Jefe  . 
del Registro, de la Propiedad Industriad 
(ilegible). ,

2.827-O.

M IN IS TE R IO  DE OBRAS PUBLICAS 

Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de La Coruña

Concurso-oposición para la provisión de 
una plaza de Cobrador ,

Autorizada esta Jurtta por. la Superio
ridad para proveer una plaza de cobra
dor, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas y 2.000 de complemento de suel
do y demás emolumentos que puedan 
corresponderle con arreglo a las dispo
siciones vigentes, se procede a la Con
vocatoria del concurso-oposición.para cu
brirla, do acuerdo con el Reglamento 
general de juntas, de 19 de enero de 
1928; Orden ministerial de 24 dé dicienv 
bre de 1942, Ley de 25 de agosto de 1939 
y demás disposiciones complementarias, y 
con sujeción a las siguientes bases: 

i.® Los aspirantes Ndeberán reunir las 
siguientes condiciones :

a) Ser español, v^arón, mayor de vein
tiún (21) años, sin exceder de tréimta y 
cinco (35) a la terminación del plazo para 
la presentación de documentos.

b) No padecer enfermedad alguna o ■ 
defecto que le imposibilite o disminuya 
sensiblemente su capacidad para el ejer
cicio del cargo.

c) * Carecer, de antecedentes pehales.
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d) Acreditar su adhesión aí Glorioso 

Mpvimiento Nacional y su buena con
ducta.

e) No haber sido expulsado de cargo 
alguno del Estado, Provincia o Muni
cipio.

f) Constituir una fianza de 5.000 pe
setas una vez hecho el nombramiento y 
antes de posesionarse del cargo, a los 
efectos de responder de su gestión du
rante todo el tiempo que permanezca al 
vservicio de la Jfünta.

g) Los /solicitantes podrán acreditar 
documentalmente cuantos méritos crean 
oportuno poseer.

«2.a Las instancias, debidamente rein
tegradas, se dirigirán al señor Presiden
te de esta Corporación, acompañadas de 
la partida de nacimiento, certificación 
médica y d<e penales y demás documen
tos que acrediten que el solicitante reúne 
las condiciones exigidas o justifique los 
méritos alegados.

3.* El plazo para la presentación de 
instancias y documentos será de quin
ce (15) días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . 
. 4.a El Tribunal hará público en el ta

blón oficial de anuncios de esta Junta 
la relación de los admitidos a examen, 
Señalando un plazo para la presentación 
de reclamaciones. De igual modo deter
minará cop cinco días hábiles de anti
cipación, como mínimo, el 'lugar, cjía y 
hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y las incidencias de éstos.

5.a Los solicitantes habrán de some
terse* a un examen ante el Tribunal que 
previene el .número 3.0 del artículo 32 
del Reglamento vigente de Juntas y la 
Orden de 24 de diciembre de 1942, de las 
siguientes materias :

Prim er ejercicio.
Con. carácter eliminatorio:
a) Aritmética elemental (las cuatro 

reglas, operaciones con números decima
les, sistema /nétrico decimal y regla de 
tres). .

b) Escritura al dictado, análisis gra
matical y redacción. '

c) Nociones de la organización de las 
Juntas de Obras y Servicios, de Puertos.

d) Conocimiento de los distintos do
cumentos de crédito.

Segundo ejercicio.
a) Ejercicios- elementales de aritmé

tica. '
b) Caligrafía.
c) Manejo de máquina de calcular.
d) Hacer una liquidación mensual de 

cobranza. *
e) Incoación y tramitación de un ex

pedienté de apremio.
La Coruña, 6 de junio de 1946.—El 

Presidente, Pedro Barrié.-.-El 'Secretario- 
Contador, Miguel Olives.

1.023-O.

PARQUE CENTRAL DE INGE
NIEROS
Anuncio 

Necesitando adquirir este Parque Cen
tral tr al 500 pares de guantes para alam
bradas, se pone en conocimiento de los 
industriales que deseen presentar propo
siciones, efectuándolo con arreglo al plie
go do condiciones existentes en las Ofi
cinas del Detall de este Establecimiento

. 1

(Princesa, 22), bajo sobre lacrado, has
ta las catorce horas del día 21 del co
rriente, siendo de cuenta del adjudicata
rio el importe del presente anuncio.

Madrid, 5 de junio de 1946.
1.039-O

TALLER Y CENTRO ELECTR O
TECNICO DE INGENIEROS

Se admitan proposiciones, haista las 
once horas del ¿ía 25 del corrieñte mes, 
de una báscula de 25 toneladas ; dos tor
nos de relojero; un transformador tri
fásico, de 250 KV A . un interruptor 
automático para el mismo y un equipo 
de medida, que precisaj adquirir este 
Establecimiento.

iLos pliego,9 de condiciones técnico- 
legales se hallan de manifiesto, en las 
Oficinas del Detall de este Centro, los 
días laborables, de nueve a doce de la 
mañana;

E l presente anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 6 de junio de 1946.—E l Te
niente Coronel.Jefe del Detall.

1 .037-O 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA 

Subasta de obras

El «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres», en su número 125. de 5 del 
corriente, inserta anuncio de subasta- 
concurso para la construcción de cinco 
viviendas protegidas en Alpotrequillo 
(Cáceres), con un presupuesto de conr 
trata que se eleva a lá cantidad de cien
to ' d o c e mil quinientas cincuenta y 
siete p esetas, con catorce céntimos 
(112 .557,14), que construirá la Delega
ción Nacional de Sindicatos, acogién^ 
dose al régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda. El plazo de 
admisión de sobres es de treinta días, 
a contar de dicha fecha.

Madrid, 7 de junio de 1946.—El Se-' 
eretario general de la Obra, Angel Se
gura.

1.03S-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALMERIA

Ampliación de industria

P eticionario :. Don Miguel Giménez 
Campoy.

Clase de industria: Fabricación de al
pargatas con piso de goma.

Situación: Vera.
O bjeto: Legalizar la  instalación de 

dieciséis telares y maquinaria comple
mentaria en su sección de fabricación 
de lonas para alpargatas.— Legalizar ia 
instalación de dos cilindros plastificado- 
res, dos prensas estufa, un autoclave 
pana regenerar y tres motores eléctricos, 
en su sección de fabricación de pisos 
de goma para alpargatas.

Producción: Unas 45.000 docenas de 
alpargatas con piso de goma anual* 
mente. :

E sta industria empleará maquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen, oportunos, por dupli
cado y debidamente, reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 1 1  de mayo- de 1946 .— E l 
Ingeniero Je fe , Fulgencio Pérez Caiscau 
les. '

690—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario: Andrés Serrano e Hi
jos,- S . Li. * • .

Emplazamiento : Orihuela, avenida de 
la Estación de Ferrocarril.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
molinos de cuatro cilindros, <fe 1.000 mi
límetros ; un molino de cuatro cilindros, 
de 800 milímetros.; dos molinos de cua
tro cilindros, de 600 m ilímetros; tres mo_ 
linos de cuatro cilindros, de 500 milíme^ 
tros; un molino de cuatro cilindros, de 
500 mi lím elos. .

En sustitución de dos molinos de cua
tro cilindros, de 600 milímetros; tres mo
linos de cuatro cilindros de 500 milíme- 
tros ; tres molinos de cuatro cilindros, de 
500 milímetros.  ̂ .

Producción actual: 17.000 kilogramos 
en veinticuatro horas. En la ampliación : 
24.000 kilográmos en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
, materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 

.oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de,esta Delegación de .lo, 
duslVia (General Molq, núm. 21).

Alicante, 18 de mayo de 1946.:—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

692-O.

DELEGACION OE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

  

Nueva Industria

Peticionario*: Don Luis Martínez Sán
chez.

Emplazamiento: Alicante. t
Objeto de la industria: Instalación ci

nematógrafo.
Producción : Equipo triple de proyec

ción y sonido marca Ó. S. S. A/. - Klang- 
film, con tres amplificadores de potencia 
y demás elementos. Instalación para "re* 
novación do aire y calefacción.

Esta .industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee, 
tados presente los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de .esta Delegación de'.In
dustria (General - ÍMolá, 21).

Aleante, 8 de mayo tíe 1946.— El In
geniero Jefe, Feliciano (Mayo.

693- 0 .  .
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DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 

BADAJOZ
Ampliación de industria.— Servicio 

y suministror públic o s

P etic ion a rio ; F uerzas E léctricas del 
O este, S. A .

D o m ic ilio ; M adrid, avenida de José 
Antonio, núm ero 51. ' >

L u g a r de  situación de la in d u str ia : 
Z arza  C ap illa .

O b je to : Instalación  de un ram a!, eléc
trico de derivación  desde la línea C abeza 
del B uev-Peñalsordo a 22.000 voltios que, 
partiendo del poste núm ero 159, llegue 
•a las inm ediaciones del «pueblo de Z arza  
C ap illa , donde se construirá una caseta 
de transform ación  y m edida de  40 K V A ., 
a fin de dotar de energía  a m encionado 
pueblo, m ediante la instalación de la co
rrespondiente red de distribución en baja.*

E sta  industria em pleará m aqu inaria  y  
prim eras m aterias nacionales.

c Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la m ism a presenten por triplica
do, los escritos qu e estim en oportunos, 
dentro%del plazo ,de diez días; en las ofi
cin as de ésta  D elegación  de Industria.
* B adajoz, i .° ,d e  junio dé 1946.— El In

geniero Jefé, .Juan G óm ez M iralles.

2.S36-0. 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo 1 .°— Apartado b)

Peticionario : Z a ca ría s de la H era e  H i
jos, S .A , '

D o m icilio : A lm endralejo.

L u g a r  dé situación de la in du stria  : Al- ; 
m en dralejo .

O b je to : Instalar una industria de ade* 
rezo de aceitunas.

Producción : 200.000 k ilogram os.
E sta  in d u ltriá , em pleará m aqu inaria  y 

prifrieras m a teria s nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos in d u stria les qu e se consideren a fe c ta - ,  
dos pór la m ism a presenten pór tripli
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días,, en las o fi
c in as dé e sta  D elegación  de Industria, 
p laza dé C ervan tes, núm ero 23.. *

B adajoz, i .°  de jun io  de 1946.— E L  In
gen iero  Jefe, Juan 'G ó m e z 'M ira lle s .

2.835-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C IU D A D  R EA L

 Ampliación de industria
Peticionario : D . E rn esto  Gij.ón M arín .
D om icilio  : Paseo de E xtrem ad u ra, 132.' 

M adrid. 
. O b jeto  de lá am pliación  : M olin o dia- 

ririero. 
E m p lazam ien to : A lham b ra.
Producción : £.000 kílograrr*)s m oltu

rados en vein ticuatro  horas.
Está  in du stria  e m p le ará  m aqu in aría  y 

rriateri,a$ prim as nacionales. 
„ Se hace pública esta  petición para que 
los industriales qu é se consideren afect'a- 
dus. por ia misma pi ementen, por duplica- 

do los escritos que estim en oportun os, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
c in as de esta D elegación  de Industria, 
ca lle  de A lfonso X  el S abio, núm eros 
18 y 20. '

C iudad R eal, 29 de m ayo de 1946.^—El 
Ingeniero Jefe, A lberto G allardo.

695-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Ampliación de industria

G ru p o  1 .°— A p a rtad o b)

P eticion ario : «Vundiciones del D uero, 
Sociedad L im ia d a » .

D om icilio : C am p o  de San Jerónim o.
. Z am o ra.

O b je to : A m pliación de la m aquinaria  
instalada eh un taller m ecán ico .

Se hace pública esta  petición para que 
|os que se consideren afectad os por la m is
m a presenten los escritos, por duplicado, 
que consideren oportunos, e n ,e s ta  D e l e 
gación^ de Industria, dentro del plazo de 
diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . \

Z am ora, 27 de m ayo de 1946.— Eli In
geniero Jefe, A. B arren a.
> 694-O. 1

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ALM ERIA 

 Ampliación de industria

P e tic io n a r io : Sociedad H idroeléctrica 
del C horroi D elegación  de A lm ería.

C lase  de industria : Producción y dis* 
tribución de energía  eléctrica.

O b jeto  : Instalación  de un tran sform a
dor de 100 K V A . 25.000/220/127 voltios 
y  red de distribución  en v é le z-R u b io „

S e  em plearán elem entos de con struc
ción nacional.

Se hace, pública esta  petición para que 
los in dustriales que se consideren áíec- 
tados por ila m ism a presenten los escri
tos qu e estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente rein tegrados, dentro 
del p lazo  de diez días, en las oficinas de 
está D elegación  de Iñ d u strja . (avenida 
del * G en eralísim o, 67). .

.A lm ería, 1 6 'de m ayo de 1946.— E í/ In 
gen iero  Jefe, F u lgen cio  Pérez C asca  ¡es.

2.837-O. 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 JAEN 

Nueva industria

P e tic io n a rio : Don F ran cisco  B uendía 
C am p ayo .

D o m ic ilio : S iles (Jaén), calle G eneral 
M ola . ,

O b jeto  de la petición*: In sta lar en S i
les una nueva industria p a r a .e l  aserrado 
de m aderas; com puesta de ap arato  de g a 
lera,, m ikto, accionado por m otor éléc- 
trico de 15 H P . * ; '

P roducción': Aserrado d© 1.000 m etros 
cúbicos dé m adera en rollo. •

En esta industria  se utilizarán  m aqu i
naria y m aterias prim as, nacionales.

Ŝe hace p ú b lica 'e sta  petición para que *

los industriales qu e se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten, dentro del 
del plazo de, d iez días, los escritos, por 
duplicado, qu e estim en oportunos, en las 
oficinas de esta D elegación  de Industria, 
avenida del G en eralísim o, núm . 4.

Ja én ,' 4 de ju n io  de 1946.— El Inge
niero Jefe, F elipe López M orales.

,,2.840-0 .

D IS T R IT O  M IN ERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AV ILA Y  V A L L A 

D O LID

C on fech a  dé hoy la Je fatu ra  de este  
D istr ito  ha resu elto  oto rgar a don Je
sús C h a m o rro  P iñ ero , p erm iso  de in ves
tigación  de m ineral de  estañ o y tu n g s
teno, en 100 .pertenencias, en térm ino 
m unicipal de M iranda del C a sta ñ a r, so
lic itad o  con el. nom bré de « Isa b e lita » /  
exp edien te  n úm ero 1-150.

1L0 que se hace p ú b lico  a lo s  e fe cto s 
determ inados en el a rtícu lo  13 de la 
nueva‘ L ey  de M in as de 19 de ju lio  de
1 9 4 4 .

S ala m a n ca, 3 de jun io dé 19 4 6 .— E l 
Jn gen ieró  Jefe, V íc to r  M anuel G óm ez 
Izquierdo.

2.851— O .

D IS T R IT O  M INERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AV ILA Y  V A LL A 

D O L ID

C o n  fech a  de hoy la J e fatu ra  de e ste  
D istrito  M in ero ha re su e lto  o to rg a r  a 

don Juan A c e r o -R ie s g o ,’ en térm ino m u
n ic ip a l de  L o sa r  del B arco , p ro vin cia  
de A vila , > los dos perm isos de in vesti
gación  de m ineral de p lom o s ig u ie n te s :  

N úm ero I-2, nom brado « S an ta  M an o
lita», de 500 p erten en cias.

N ú m ero I-3, n om brado «A m pliación  a 
S a n ta  M an olita» , d e  2 1 5  p erten en cias.

L o  q u e  se hace  pú blico  a  los e fe cto s  
determ in ado s en el a rtícu lo  13 de la} 

n u eva  L e y  de M inas, de 19 de ju lio  de
1 9 4 4 *  r N

S a la m a n ca , i.°  d e  m ayo de 1946.— E l  
In gen iero  Jefe, V íc to r  M an uel G ó m e z 
Izquierdo.

2.854—0

D IS T R IT O  M INERO DE G U IP U Z 
COA, ALAVA Y  NAVARRA

D on P ablo  F e rn án d e z Iru ega s, In gen iero  
Jefe  del D is tr ito  M inero dfv G u ip ú z
co a  (G u ip ú zcoa , A la v a  y  N a v a rra ).

H a g o  s a b e r:  Q u e  por don S a lv ad o r 
Ja u regu i, vecino d e  V illa b o n a  (G u ip ú z
c o a ), se h a  p resen tado en lg J e fatu ra

*de M in as, el d ía  20 de a g o s to  d e  194 5 ,- 
una so licitud de nerm iso de  exp lo ta ció n  
de 12 p erten en cias de m ineral de cao lín  

.d e  la mfjna titu lada «Salvador», n úm e
ro 21, sita  Qn el term ino de V illa b o n a  
(G u ip ú zc o a )v punto llam ado P asu sen ea, 
teniendo com o p u n to  d e  p a rtid a  la e s
qu in a sur del casorio «L asusénea».

L o  qu e se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en cum fdi- 
m ie n to 'd e  la nueva L e y  de M inas.

San S eb asS án , 2 de septiem bre 1945.
16STO.  
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D ISTR ITO  MINERO DE SALAMANCA, 
 ZAMORA, AVILA Y  

VALLADOLID
E l Ingeniero Jefe de es-te Dis-trito M i

nero,
'H

H ace saber: Se ha declarado definiti
vam ente admitida la solicitud de per
m iso de investigación, nombrado «Ar
gentina», expediente número I-212. de 
50 pertenencias de mineral de estaño, 
sita eñ el término m unicipal de Cerral- 
bo, presentada por don José Muradas 
Cávelo, y cuya designación apareció in
serta en el número 41 del «Boletín O fi
cial de la Provincia de Salamanca», co
rrespondiente al día 24 de marzo de 1^46.

1L0 que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicadots por 
el permiso que se pretende,*wpuedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di* 
rígida a esta Jefatura de M inas, dentro' 
del plazo de treinta días na-turales, de 
conform idad con lo establecido en el 
artículo 2 de la nueva Ley de Minas, 
de 19 de julio *de 1944.

Salam anca, 1 de junio de 1946.— Víc
tor M. Gómez Izquierdo.

2.844-O.

D ISTR ITO  MINERO DE SALAMANCA, 
ZAMORA, AVILA Y  
VA LLA D O LID

Con fecha de hoy, la Jefatura de este 
D istrito  ha resuelto otorgar a don Do
mingo Ram os D elgado perm iso d e  in
vestigación de mineral de estaño en 84 
pertenencias, en término m unicipal de 
L um brales \  O lm edo, solicitado con el 
nombro ..de «Meren», expediente núme
ro I-60.

L o que se hacé público a los efectos 
determ inados en el artículo 13 de la 
N ueva J-,ey de Minas d e  19 de julio .de 
1944. ‘

Salam anca, 1 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, V íctor M. Góm ez Iz
quierdo.

703— O.

D ISTR ITO  MINERO DE SALAMANCA, 
ZAMORA, AVILA Y  
VA LLA D O LID

E l Ingeniero Jefe y e  este D istrito  Mi- 
‘ ñero 

H ace saber: Se ha declarado defini
tivam ente adm itida la solicitud de per
m iso ¿e  investigación nombrada «So
fía», númer0 . 1-231, de quince pertenen
cias de estaño, en término municipal 
de A lam edilla,, ¡presentada por don Fer
nando Can illas Cañada, y  cuya d esig
nación apareció inserta en el número 68 
del «Boletín Oficial» de esta provincia 
del d ía del corriente mes de mayo.
• L o  que se hace público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedato pre  ̂
sentar sus oposiciones en instancia d i
rigida a esta Jefatura je; M inas, dentro 
del plazo de treinta d ías .naturales, de 
conform idad con - lo establecido en el 
artículo 12 de la Nueva- L ey  de M inas 
de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 17 d e 'm a y ó  de 1946.— • 
Víctor Mahpel Góm ez Izquierdo.

2.887— O .

DIPUTACION P R O V IN CIA L DE 
OVIEDO

Concurso para la provisión do la  plaza 
do Arquitecto provincial, Jefe de la  
Oficina Técnica de Construcciones Civiles

Por acuerdo de la  Com isión G estora 
Provincial del día 27 d© m ayo últim o, 
se anunóia el oportuno concurso para 
la  provisión de la  plaza de Arquitecto 
provincial, Jefe de la O ficina T écn ica de 
Construcciones C ivilés d«* la  excelentí
sima Diputación de O viedo, dotada con 
el haber anual de 16.000 pesetas, quin
quenios graduales del d ¡ez P01* ciento 
del sueldo regulador, 3.000 pesetas de 
indemnización fija, y únicamente tendrá 
derecho a percibir el tanto por ciento 
reglam entario por dirección de las obras 
que sean contratadas con los requisitos 
Regales, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Prim era. E star en posesión título 
de Arquitecto, obtenido en la E scuela 
Superior de Arquitectura de M adrid o 
en la Escuela de A rquitectos do 6a¡rce- 
lona ; figurar inscrito como colegiado en 
alguno de los Colegios oficiales de Ar
quitectos de E sp añ a, con uría antigüe
dad mínim a ¿ e  cinco años no interrum - 

* pidos. *
Segunda. No exceder de cuarenta y 

cinco año9 de edad, o  de cincuenta si 
se acredita haber prestado servicios du- 
ráhte cinco o m ás años al E stado, Pro-' 
vincia o M unicipio; gózar dé buena 
con ducta; carecer de antecedentes pe
n ales; no padecer defecto físico ni en
fermedad qíie los incapacite para el 
desempeño del cargo, $  acreditar, en 
form a, su adhesión a l M ovim iento Na
cional. • ^

Tercera. L o s  concursantes podrán 
presentar los docum entos o trabajos jus
tificativos de cuantos m éritos o  servi
cios estimen convenietltéS, pudiendo con
siderarse de m ayor valor entre ellos los 
referentes a títulos, diplomas o estudios 
sobre tem as de urbanización y  de cons
trucciones hospitalarias y análogos.

C uarta. L a  provisión de la plaza se 
adjudicará por el turno libre, y ©1 plazo 
para la presentación de instancias será 
de treinta días naturales, contados a 
p artir del siguiente al ¿ é  la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . A  estas-instan - 

. cias, que deberán ser reintegradas con 
póliza del E stado d e  o ctava  clase y  
tim bre provincial de una peseta, se 
acom pañarán, los docum entos a que ha
cen referencia estas condiciones y  se 
presentarán en la Secretaría de la  ex
celentísima. Diputación de Oviedo, en 
cualquiera d© los d ías hábiles de] plazo 
señalado, durante las horas de nueve 
a  trece y  treinta m inutos. 

Para el examen y calificación de los 
m éritos ''alegados por los concursantes, 
q u e  serán discrecionalm ente apreciados, 
se constituirá un Tribunal que, presi
dido .Por e l señor Presidente de la D ipu
tación, dos G estores provinciales, el De
legado representante de Adm inistración 
Local un Arquitecto designado por el 
Colegio de Arquitectos de Oviedo, el Se
cretario de la Corporación Provincial y 
el Jefe de Personal del mismo O rganis
mo, hará la propuesta a la Comisión 
Gestora, que causará el nombramiento.

Sexta. El que resulte nombrado ten
drá la consideración de funcionario "pro
vincial, con todos \ps derechos y obliga

ciones que reconoce e impone d  R egla
mento de Régim en Interior de la  Dipu
tación Provincial de Oviedo.

Séptima. - Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, y  dentro de 
I09 ocho días siguientes, 9e publicará en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Oviedo» la lista de los aspirantes^' los 
nombres de los miembros del Tribunal 
calificador.

Oviedo, 6 de junio de 1946.— E l Pre
sidente, Ignacio Chacón .

1.044-O

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE  
VALE N C IA
A n u n c io

* El Excm o. Ayuntam iento, en sesio-* 
nes de siete y veintitrés de m ayo últi
mo, acordó la adquisición, por concurso, 
de varios elem entos con destino a la 
B rigada de Bom beros de esta  (ciudad, 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes que a continuación se detallan :

Pliego de condiciones facultativas

Prim era.— E s  objeto del concurso ¡a 
adquisición de Jos siguientes mecani'sw 
mos y m a teria les: 

Un autobom ba tanque, cüya9 carac
terísticas , aproxim adas serán : ,

T anque de 3..000 litros de cabida..
C h asis con la parte delantera restrin

gida para perm itir un radio de (viraje 
muy corto.

Motor de seis cilindros d e 's e te n ta  a 
ochenta H . P. al freno, .válvulas en ca
beza y dispositivo de enfriam iento du
rante el funcionam iento de la  bórúba.

Bom ba centrífuga de alta presión, con 
Un rendim iento de más do 2.500 litros 
,por rpinuto, a 6 kg . de presión.

D ispositivo de primer socorro con 
•manguerás sem i - rígidas de utilización 
instantánea.

AspiraciSft por bom ba de^ vaqío de 
siete a ocho m etros. '

Accesorios, devanaderas, tuberías de 
aspiración, aparatos de control, etc.

Precio aproxim ad ó de esta  unidad, 
Comprendidos todos los accesorios:
250.000 pesetas.

Dos m otobom bas portátiles, p ara  800 
litros por m inuto y d ispostivo para la  
producción de espuma de aire.

Peso no superior a 150 k g . p ara  ser, 
transportada a brazo por dos hom bres.

Ancho total, mo superior* a 600 m ilím e
tros y  provistas de ruedas desmontables 
oop- neum áticos para ser arrastrada a 
mano. *

A ccesorios, tuberías de aspiración, 
aparatos de control, etcétera*

Precio aproxim ado de cada ^unidad:
40.000 pesetas. 

Un.a escalera rem olcable/de 15 metros
aproxim adam ente, de construcción m e

tá lic a , con ruedas provistas de neum á
ticos para ser rem olcada por uh^vehícu
lo autom óvil. '

Precio aproxim ado de esta- unidad:
80.000 pesetas.

C u atro  mezcladores ,de espum a, tipo 
m ochilas, de' unos veinte litros de capa
cidad de émulsor, con los grifos,* n ive
les filtros y lanzas correspondientes.

Precio aproxim ado de cada equ ip o : 
2.20Q pesetas.

Cíen cascos de cu e ro ,. cuya muestra 
se halla en .el Parqué de Bombero?, a ] 
precio aproxim ado de 250 pesetas ■ la 
unidad. ‘ 
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Mil quinientos kilos de emulsor para 
espuma de aire, al precio aproximado de 
15 pesetas el kilo.

Un tubo dé salvamento, de veinte me
tros ! de largo, con diámetro de 0,60 (mi
límetros, cuyo • precio aproximado eis 
de 7.000 pesetas.

Cuatro depósitos dé lona, de 1.000 
litros de capacidad, cuya lona ha de sér 
parafinada en forma de cubo con arma
zón plegable.

Precio aproximado por cada depósi
to: 2.000 pesetas.

Segunda.—iLas características fijada-s 
anteriormente son informativas, las ca
sas. concurrentes pueden ofrecer las de 
su fabricación corriente que más *se 
aproximen á ellas, especificando con to
do detalle, de modo que no haya lugar 
a dudas.

Tercera.—En las proposiciones1 de los 
vehículos se hará constar:

a) «Los accesorios, herramientas y 
piezas de recambio que se ofrecen.

b) Plazo de entrega.
c) Precio en pesetas por material' 

puesto en el Parque d e ' Bomberos de 
Valencia. > .

 ̂Cuarta.—El pago se e f e c t u a r á  en la 
siguiente forma : /  '

El 50 por loo del importe del sumi
nistro a los treinta días de Jas pruebas 
que se realicen a la entrega del máte- 
rial, en el caso de que estas resulten 
satisfactorias.

E l 50 por 100 restante, a los tres me
ses de dichas pruebas, si durante dicho 
plazo el material en furtcionamieiito, 
responde p* Wtamente a las garantías 
ofrecidas. Caso contrario, §1 concesio
nario no -sólo no percibirá el importe 
de este segundo plazo, sino que vendrá 
obligado a reintegrar al Ayuntamiento 
las cantidades que le hubieren sido abo
nadas, retirando por . su cuenta y riesgo 
dicho material rechazado.. Si transcu
rridos treinta días desde la comunica
ción del Ayuntamiento de retirar el ¡ma
terial no admitido, el concesionario no 
lo hiciese, se entenderá que renuncia a 
toda acción de derechó* quedando, por 
lo tanto, aquel beneficiario de la fianza 
depositada y del material no retirado, 
sin abono de ninguna otra cantidad.

 ̂Quinta.—L a s proposiciones con pre
cios, características, listas de acceso
rios y demás particularidades, deberán 
estar redactadas en castellano. Los fo- 
lletosi informativos, leyendas de planos 
,y fotografías podráh estar escritos jen 
cualquier otro idioma.

Sexta.—iLa casa o casas adjudica ta
nas de los vehículos con sus mecanis
mos, objeto de este concur-so, se jobü- 
gan a mandar por su cyenta personal 

/apto y competente para efectuar las 
pruebas y la recepción provisional e ins
truir a los Bomberos en su manejo.

Séptima-.—Los proponentes podrán 1 
optar por todo o por parte del material 
del concurso. El Exorno. Ayuntamiento 
se reserva el derecho de adjudicar el su
ministro parcialmente, aceptando ele
mentos de distintas proposiciones, que 
a su juicio, por, calidad o precio, estime 
más conveniente; así como también des
estimarlas también parcial o totalmente, 
si no cumplen Jas condiciones exigidles.

Octava.—El plazo de entrega de todo 
el material será de un pies contado 
desde la firma del contrato. "

Novena.—El plazo para la presenta
ción de proposiciones será de veinte 
días desde la publicación oficial del con
curso. , .

j Décima.—El importe total del cancur-
i so será de quinientas (mil pesetas aPr(>
¡ ximadamente.
I Undécima.—Para tomar parte (en el
¡ concurso, cada proponente deberá depo- 
| sitar en la Caja Municipal, oomo fian- 
I za provisional, el . 5 por 100 del importe 
) provisional o ¡ definitivo de su oferta.1 

(Los adjudicatarios depositarán, en la 
misma forma, como fianza definitiva, el 
10 por 100 del importe -del contrato.

Valencia, 18 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe de Bomberos, (Luis Pe- 
chuán.

Pliego de condiciones económicas
1.a (Los concursantes presentarán un 

boceto oon memoria explicativa», por ca
da uno de los elementos que ofrezcan 
y una proposición que contenga el, pre
cio de dichos elementos puestos en f a 
lencia y las condiciones de pago.

2.a Las proposiciones serán presen
tadas en el Negociado Central de la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento, du
rante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación del anuncio en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
juntamente con el resguardo acreditati
vo de haber depositado en(la Caja Mti- 
nicipal, en ¿a General de Depósitos o 
cualquiera de sus Sucursales, la fianza 
provisional, que será equivalente al 5 
por loo dej valor de su oferta, y la cé
dula del licitador y contenidas en so
bre cerrado que exprese el objeto del 
concurso. A los efectos legales proce
dentes se calcula el importe del, presen
te concurso en. 500.000 pesetas.

3.a L a  fianza provisional será devuel
ta después de hecha la adjudicación de
finitiva. Él adjudicatario o adjudicata
rios constituirán la fianza definitiva, que 
será del 10 por 100 del importe de los 
lotes que sé les hayan adjudicado y la 
cual será devuelta cuando hayan entre
gado completamente terminados Jos ele
mentos adquiridos. / ' .

4.a La- recepción tendrá lugar, pre
vio informe del Ingeniero Je f#  del Cuer
po de Bomberos y por Ja Alcaldía o sus

. Delegados.
5.a Vista la relación de los artículos 

para el servicio de incendios, se decla
r a  Ja  libre concurrencia a la presente li
citación a reserva de cuanto dispone la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional, de 14 de febrero de 1907, pn su 
artículo Í4.

6.a Los gastos de anuncios, timbres 
del Estado y del Municipio, impuestos 
de transmisión de bienes y contribución 
industrial, serán a* caigo del adjudica
tario. .

7.a La adjudicación y entrega de los 
elementos es a riesgo y ventura, sin 
que él adjudicatario pueda pedir indem
nización'ninguna.

8.a Al día siguiente laborable al en 
que termine el plazo de licitación, sé ve
rificará la apertura de las proposiciones, 
presentadas, ante la mesa, que estará 
constituida por el Alcalde o Teniente 
de Alcalde’ en quien delegue, un señor 
Concejal én representación de la Cor
poración Municipal y el Notario a quien , 
corresponda autorizar el acto.

El resultado de éste pasará o infor
me del señor Ingeniero Municipal, y  la 
Comisión de Bomberos, en su vista, 
propondrá al Ayuntamiento la adjudica
ción del servició en los términos que es
time convenientes.

9.a Si hubiese adjudicación del ser
vicio se formalizará el contrato, que se 
entregará al adjudicatario para que pa
gue el impuesto sobre (transmisión de 
bienes a la Hacienda Pública y sobre la 
cancelación y constitución de la fianza.

10.a El pago del servicio se hará des
pués de recibidos los elementos y en 
los términos que indican las condicio
nes facultativas, con cargo al presupues
to de un millón cien mil pesetas. ‘

1 1 .a Los poderes de los licitadores 
que representen a otra persona habrán 
de ser ibastanteados por el Secretario 
de la Corporación.

12.a Para toda cuestión dimanante 
del contrato del concurso quedarán los 
interesados sometidos a «los Tribunales 
de .Valencia.

13.a Los pliegos de condiciones para 
el concurso estarán -de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de la Secre
taria Municiphlj durante el plazo de 
veinte días hábiles que ha de estar 
anunciado aquél ¡y durante las horas de 
oficina.

14.a Las' faltas del adjudicatario po
drán, ser Sancionadas por el excelentí
simo Ayuntamiento con multas cuya to
tal cuantía rio exceda de la fianza defini
tiva, y en caso de ser consideradas gra
ves aquéllas, darán derecho al Ayunta
miento para declarar ¡a rescisión del 
contrato. x

Dichas multas serán pagadas en me
tálico, en el pLazo. de, cinco días, dedu
ciéndose, en otro caso, de Ja expresada . 
fianza, que será completada en el 'de 
diez días.

La rescisión, en su-caso, se hará a 
perjuicio del adjudicatario,, quien habrá 
de indemnizar ál Ayuntamiento en la» 
forma prescrita en la instrucción de 
contratos municipales.

L a  acción contra las garantías del 
contratista será la administrativa de 
apremió.

Moddo de proposición •

D. ....... , vecino de  , enterado del
pliego de condiciones técnicas y admi
nistrativas, aprobadas por él Excmo. 
Ayuntamiento ’de Valencia para contra
tar la adquisición por- concurso de va
rios elementos con destino a la Briga
da de Bomberos, teniendo capacidad le
gal para- obligarse, en este caso, se 
compromete a vencer' ......... (aquí con
signarán los elementos que ofrezcan), 
construidos con arreglo a I06 pliegos 
de condiciones expresados y al boceto 
y memora que acompañan esta propo
sición por el precio de ..........   (en letra
y detallando el de cada uno de los ele
mentos), pesetas. v

(Eedha y firma del concursante,).
Valenciay 2i de febrero de 1946.—El 

Jefe de la 1 Sección, D.* Castellano.-—El 
Secretario, L . Larrea.
* Valencia, 7 de febrero de 1946,—-iEl 

Alcalde (ilegible).
1.035-O. V
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E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IE N T O  
DE G A N D IA

Proyecto de construcción de un grupo 
de 26 viviendas protegidas para Maes

tros nacionales de esta ciudad

P lieg o de condiciones económ ico-adm inis
tra tiv a s .

1.a Serán objeto de este contrato las 
obras especificadas en el pliego de con- 
diciohes facultativas y económicas, * con 
sujeción a  los demás documentos de este 
proyecto y a las condiciones del pliego 
de las generales para contratacióh de 
obras públicas y a  las que se insertan 
a  continuación.

2.a Pueden ser contratistas de estas 
obras los v españoles que se 'hallen en po
sesión de sus derechos civiles, con arreglo 
a las Leyes vigentes, y las Sociedades y  
Compañías legalmente constituidas o re
conocidas en España, quedando exceptua
dos los incursos en cualquiera d a se  de 
incapacidad de las determinadas en el ar
tículo 9.0 del Reglam ento aprobado por 
Real decreto de 2 de julio de 1924. L as 
Sociedades habrán de justificar su capa
cidad jurídica para celebrar contratos.

. Deberá acompañarse por todo lid ia 
dor, para debido cumplimiento de lo pre
venido en el Real Decreto de 6 de marzó 
de 1929, certificadón relativa a  incom
patibilidades determinadas por el Real 
Decreto de 24'de diciembre de 1928.

3.a El tipo a la baja de liritación de 
esta subasta, ajustado al presupuesto de 
contrata, asciende a setecientas cincuenta 
y nueve mil setecientas setenta pesetas 
treinta y  nueve céntimos (759.770,39).

4.a Para tomar parte en la subasta 
deberá constituirse en la C a ja  General de 
Depósitos, sus Sucursales o en la C aja  
^lunicipal, en todos los casos, a  disposi- 
dón del Instituto Nacional de la .Vivien
da, una fianza provisional en metálico, 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España^ o efectos de la Deuda Pública, al 
itipo que les está asignado en la Ley 
de 17 de octubre de 1940, debiendo, cuan
do se presenten. en esta última forma, 
acompañarse la póliza de adquisición de 
los valores, importando la fianza provisio
nal la cantidad de dieciocho mil novecien
tas noventa y .cuatro pesetas con veinti
séis céntimos, equivalente al dos y medio 
por ciento del tipo señalado.

Este depósito será devuelto a  los lid 
iadores a quienes no se adjudique el 
remate.

5.a Los lidiadores presentarán dos so
bres cerrados y lacrados— uno, que con
tenga las referencias técnicas y económi
cas del contratante, y-o tro , conteniendo 
1a propuesta económica para las obras— , 
acompañando sobre abierto en el que 6e 
incluirá su respectiva cédula personal o 
documento acreditativo de su personali
dad, si obra mediante poder o mandato, 
y  el resguardo de consignación de la 
fianza provisional. ” . . ♦

L a  apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del siguiente día hábil al 
en que se cumplan veinte de aparecer el 
anuncio de subasta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , constituyén
dose la Mesa en el salón de Actos de 
esta C asa  Consistorial, .bajo la presiden
cia del señor Alcalde y Gestor, designado 
en representación de la Excm a. Corpora
ción, y, en su caso, con' asistencia de un 
representante Delegado del Instituto Na

cional de la Vivienda, debiendo autorizar 
la apertura admisión de proposiciones, 
determinación de preferencias y, si pro
cede, la adjudicación provisional un se
ñor Notario, que será designado por el 
Decano de los Notarios de esta ciudad, 
mediante turno, quien levantará el Opor
tuno, instrumento público.

Prim eram énte se abrirán los sobres de 
las referencias y  se escogerán las que 
ofrezcan las debidas garantías de solven
cia, con informe razonado, que deberá 
someterse a la aprobación del ilustrísimo 
señor Director general del. Instituto Na
cional de la  Vivienda. L as propuestas 
económicas de los concurrentes no esco» 
gidas se .destruirán ante el señor Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las pro
puestas económicas de los seleccionados 
y adjudicando la construcción de la obra 

' a  la más baja. \
Los pliegos se presentarán hasta las 

trece horas del día inmediatamente an
terior al señalado como fecha del remate, 
én la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento.

6a El que resulte adjudicatario debe
rá consigñar la cantidad de treinta y  sie
te mil novecientas ochenta y ocho pesetas 
con cincuenta y dos céntimos, elevando 
la fianza provisional a definitiva, comple
tando esta cantidad, que corresponde al 
cinco por ciento d e l. presupuesto de con
trata, con garantía, en su casp, según do- 
termina la Ley de 17 de octubre de 1940. 
El aumento que correspondiere, si hubiere 
lugar a ello, le será devuelto cuando lleve 
ejecutado el veinticinco por ciento de la  
obra, si la baja no es superior al veinte 
por c ien to ; esta garantía complementaria 
será devuelta cuando el importe de la 
pbra ejecutada sea superior al cihcuenta1 
por ciento del presupuesto. L a  consigna
ción de esta fiahza deberá inexcusable
mente efectuarse en las C a jas de los O r
ganismos expresados en el artículo 4.0 
de las presentes normas, en metálico, cé- 
(fulas del IBanco de Crédito L ocal de E s
paña o efectos de la  Deuda Pública, a" 
disposición del Instituto Nacional de la  
Viviedda, dentro de los quinc^ días na
turales siguientes a la notificación de la 
adjudicación de la obra. -

7.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario, designado en análoga forma que 
se dispone en el artículo 5.0 del presente 
pliego de condiciones, dentro del término 
de un mes, contado desde la  fecha en que 
se notifique al interesado 1a, adjudicación 
de la subasta.

8.a L a  fianza no será devuelta, al con
tratista hasta que se apruebe la  recep
ción y  liquidación definitiva y se justifi
que el pago total de la contribución in
dustria!, sustitutiva o complementaria, y 
de las obligaciones contraídas por .aquél, 
entre las cuales figuran las óe los daños 
y perjuicios, jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y  demás que puedan 
mediar.

9.0 Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de trein
ta dí^s de haberse oficiado al contratista 
que ha sido adjudicado el rem ate a ,s u  
fevor, debiendo terminarlas en el plazo 
’de veinte meses siguientes a  la fecha se
ñalada anteriormente en la cabecera de 
este artículo. 4

10. Todos los gastos 'd e  replanteo, vi
gilancia y  de liquidación serán por cuen
ta del contratista ; también serán de su

cargo los derechos de la dirección facul- 
 tativa de Arquitecto y  Aparejador. >

11. Se acreditará a! contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo ' 
a  lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por la dirección facultativa.

12. |£n cuanto a los plazos pardales 
de ejecución de las obra6, se tendrá etv 
cuenta lo que dispone el pliego general 
de condiciones de 13 de marzo de 1903 y 
la .Orden de 27 de mayo de 1932- Esto 
no obstante, el contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin em barco, no tendrá 
derecho a  que se abpne eh un ejercicio 
económico m ayor .suma de la que corresc 

'ponde la prorrata, teniendo en cuenta la
cantidad de rem até y el plazo de ejecu
ción, siendo las anualidades por esta con
trata las que se fijan en la condición 
trece, de ‘las que se deducirá la parte co
rrespondiente a  la . baja que 6e obtenga 
en la  subasta.

Por tanto, los derechos que eí artícu
lo 40 del pliego de las condiciones gene
rales concede al contratista, no se apli
carán partiendo como base de las fechas 
de las certificaciones, sino de la época en 

, qtse deban realizarse loa pagos.
13. El contratista quedará obligado a  

la ^observancia de lo establecido en la L ey 
sobre el contrato de trabajo y, además, 
a  lo dispuesto sobre retiro obrero, R eal 
decreto de 19 de m arzo,de 1919 y R egla
mento para su aplicación de 21 de enero 
de 1921, L ey y  Reglam ento de accidentes 
del trabajo, Leyes de subsidio fam iliar y 
descanso dominical, y  disposiciones in
sertas en lá Orden del M inisterio de 
Trabajo de fecha 3 de abril de 1946. (Pu
blicadas en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 14 del mismo . 
mes.)

14. L a  contratación de las obras se 
hará con arreglo a la ’ Ley de 14. d e-fe
brero dé 1907, y en su virtud, solamente 
serán "admitidas las proposiciones en que 

• se ofrezcan artículos 0 efectos de produc
ción nacional, salvo los casos que auto
rice la vigente jelación  de excepciones, 
que se publica anualm ente én cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 2.0 
de dicha (Ley.

15. L a  ejecución de esta obra, forma 
de presentación de certificaciones, abono 
de cantidades y .liquidación se ajustarán en 
un todo al proyecto definitivo, redactado 
por el Sr. Arquitecto m/unicipal don Pa
blo Soler Lluch, aprobado que fué por 
el lim o. Sr. Director general del Instituto * 
NacionaJ de la V iviend a, acomodándose 
en todo lo no dispuesto expresamente y 
con carácter subsidiario a  . lo transcrito 
en e l  presente pliego de condiciones, la 
L ey de la. Jefatura del -Estado de 19 de * 
abril de 1930 y Reglam ento para la apli
cación de] Régim en de Viviendas prote
gidas. 1. . . *

16. En todo 10 no previsto especiad 
mente se entenderán aplicables los pre
ceptos contenidos en los pliegos de condi
ciones generales aprobados por-la  Socie
dad Centra! de Arquitectos, y a la (Legis
lación general de Obras públicas de la 
Contratación Alm inistrativa *y de la ’ Le
gislación Social.
; 17.. Este contrato es esencialmente ad- 
nistrativo, y la resolución de las cues
tiones a que pudiera dar lugar se ajusta
rán a la L ey de contabilidad, quedando 
sometido el. ^contratista a la jurlsdiccióa
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adm inistrativá y cótitencioso-administra- 
jtiva, ,

18.. Los*gastos del contrato de cons
trucción, que deben ir consignados en do. 
cumiento público, gozarán de una reduc
ción equivalente al noventa por ciento 
del importe de la liquidación Correspon
diente al< impuesto efe derechos reales y 
Tim bre del Estado. El pago del uno vein
te por ciento gozará asim ism o del no- 
yenta por ciento de reducción.

iq. Si durarte él período de ejecución 
. de estas obras, experim entara, en virtud 

de Ordenes m inisteriales o dictadas por 
la Comisión Central o Interm inisterial de 
precios, variaciones o alzas en los m ate
riales sujetos a tasa, o los salarios actua
les, el contratista tendrá derecho a una 
revisión de 'los mismos de acuerdo con 
estas variaciones y en la proporción eXac7 
ta  en que éstas afecten al coste de las 
pbras.

2o. La propuesta económica de reali
zación de obras se ajustará estrictamen
te al siguiente ^

Modelo de proposición

Den    vecino de ____   provincia
de .......  según cédula personal núm.
expedida en ...... . .con fecha de .........  y
reside en ........   enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día .. . ,  y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras, 
de construcción de urt grupo de «vein
tiséis viviendas protegidas» en esta ciu
dad de Gandía, se compromete a tomar 
a  su cargo la ejecución de las m ism as, 
con sujeción completa ál proyecto, requi- 

• sitos y condiciones, por la canti.dad.de ... 
(aquí .la proposición que se haga, expre
sándose claramente la cantidad i en letra, 
en pesetas y céntimos, desechándose toda 
aquella que' no figure en esta form a).

Asim ism o se compromete a que las; 
l rem uneraciones m ínimas que han de. per

cibir los obreros de cada oficio y catego-, 
ría  empleados en la$ obras, por jornada 
legal de-trabajo y por^horas extraordiha- 
rias, no s$an inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes v que rijan 
durante la ejecución de la obra.

(Lugar, fecha y, por último, al pie, 
firm a y rúbrica con dos apellidos del'pro
ponente.)

Separadam ente y a l a  vista.deberá pre
sentarse el reguardo de la fianza. provL 
siona'f en la .forma d isp u esta ‘en l° s  ar
tículos 4.° y 5.0 del presente pliego de 
condiciones. ,

L a  proposición se extenderá en papel 
sellado del Estado, reintegrado con 4,50 
pesetas, y sello municipal de 5 pesetas.
• E l resguardo de fianza provisional ten
drá que ir reintegrado con timbres mu
nicipales por -la cantidad que correspon
da según la vigente Ordenanza. ^

L os licitantes deberán acreditar previa
mente, .fiara optar en esta subasta, qué 
se hallan al corriente en el p a g a  de la 
contribución industrial ó de utilidades, 
xetiijo obrero y demás seguros sociales 
obligatoriQs.

Gandía, a 16 de m a y o 'd e  1946.— El * 
Secretario, Carlos Garda Faria Alon~. 
50.— V .° B ,°— E J Alcalde, Hibernón Gre- 
gori Bañuls. í

A YU NT AM IEN TO  DE GUADASUAR

Por don Vicente López Alcañiz, vecino 
de Valencia se ha 'solicitado de este 
Ayuntamiento llevar ■ á  efecto el estable
cimiento en esta localidad del * servicio 
público de sum inistro de gas p ara cale
facción, alumbrado y demás usos domés
ticos e.industriales, recabando se le con
ceda la autorización ( exclusiva para el 
m o n ta je 'y  explotación de dicho servicio 
durante un período de noventa y nue\^e 
años.

Lo que se publica,a los efectos del ar
tículo 101 de la Ley de 31 de octubre de 
1935» €n relaoión con la Ley de Obras 
Públicas de 13 de abril de 187-7, cuyo ex
pediente puede ser exam inado en la Se
c u ta ría  'municipal durante el plazo de 
tre in ta '.días hábiles, a partir del siguien
te a 'ia  inserción de este edicto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O / d u 
rante cuyo plazo pueden presentarse los 
escritos que se estimen en relación con 
la concesión solicitada.

G uada«uar*a 3 de junio de 1946.—-El 
Alcalde (ilegible).

1 .016- 0 .

AYU NT AM IEN TO  DE LA NOBLE 
V I L L A  DE PL EN CIA

Don José Olano y 'Rodríguez, Alcalde de
la Noble V illa d£ Plencia (Vizcaya).
'Hago sab er: Que a las dieciséis trein

ta horas del tercer día hál/\l al en que 
terminen los veinte de la inserción dél 
presente en el B O L E T IN  O M C IA L  
D E L  E S T A D O , tendrá lugar la segun
da subasta pública para la venta de. l°s  
restantes 6olares, números 2, 4, 5, 6 y 
7 y las parcelas n  y 12  del terreno mu
nicipal llamado Secadero, que quedaron 
desiertas en fia últim a subasta- celebrada 
y que aparecen del plaño obrante en el 
expediente de su razón, Tque se halla de-’ 
m anifiesto -en la Secretaría M unicipal, 
cuya subasta se celebrará con sujeción a  
¡las condiciones y modelo de proposición 
que aparecen, publicados en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L . E S T A D O  número 106, 
d^ fecha. 16 de abril ■ último v en el anexo 
único, página 973 del misrño.

Plencia a 4 de junio de i5-)6.— EJ Al- 
caldé, José  Olano.

j 1.02 i-O .

ALC AL DIA DE QUINTANAR DE LA 
S I E R R A  (B U R G O S )

Por el presente anuncio .’6e advierte 
que la s ,  subastas de 1.6 5 1 .pinos secos 
de este Ayuntam iento, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de Ja provincia de 21 
y en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E iL ‘ E S 
T A D O  de 25 de m ayo ; y fa de 1.400 pi
nos huecos, que se anunciaba.eri el «Bo
letín Oficial»* de la provincia de 27 y en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 29 de mayo, y que según los anun
cios habían de ser celebradas, respec
tivamente, a los 20 días hábiles después 
de sü publicación, se entenderán modifi
cados dos anuncios en el sentido de que 
am bas subastas tendrán lugar e n 'e s ta s  
Salas capitulares el día 25 del actual 
mes^de junio, a las doce V a las trece 
horf|S, respectivam ente, cún las dem ás

condiciones publicadas en aquellos 
anuncios.

Q uintanar de la Sierra , 5 de junio de 
1946.— El Alcalde, D ionisio ' Santam aría.

1 .032-O.

JUZGADO COMARCAL DE ALCO
RA (CA S TE LL O N  DÉ LA PLANA)

Reconstrucción del Registro Civil

Don Francisco García Matéu, Delegado 
para la reconstrucción del Registro C i
vil de la villa de 'Aicora, provincia de 
Castellón.

H ago saber : Que hallándose recons
truyendo, por orden del Excm o. Sr. Mi
nistro de Ju s t ic iá ro ste  R egistro C ivil, 
destruido en su totalidad, durante nues
tra pasada gueVra de Liberación, por las 
hordas m arxistas, por el presente se llama 
a ‘ odas aquellas personas que, por haber 
desaparecido su inscripción en cualquiera 
de las Secciones de aquél, se encuentren 
perjudicadas, para que en el plazo de 
no\enta días, a 'contar desde los cinco 
días siguientes aLde la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , comparezcan ante este 
Juzgado, lugar donde se halla estableci
do el Registro C ivil, para que aporten 
cuantos datos sean precisos para la re
construcción de sus inscripciones, aper
cibiéndoles. que si no lo Verifican 3es pa
rará el perjuicio a qu(* haya lugar.

L o 'r¿]ue se hace púbfico para general co
nocimiento.

Alcora, 18 de mayo de 1946.— E l Dele
gado, Francisco G arcía.

4-331 O.

JU N T A  DE OBRAS  D E L  P U E R T O  
DE VA L E N CI A

Concurso para la provisión de una plaza 
de Ingeniero Auxiliar en el puerto de 

Valencia

Bases  

• Prim era. E l plazo para la presenta
ción de solicitudes será de treinta días 
naturales, a c o n t a r le  la fecha dé la pu
blicación de la convocatoria en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  DIEL E S T A D O .

Segunda. L o s  asp irantes deberán re
unir las condiciones sigu ientes:

a) Ser español. *
b) E star en (posesión del título de 

Ingeniero de C am inos, C añales, y Puer
tos, expedido por el Estado español.
 ̂ c ) , Poseer \a ■necesaria aptitud .física 
para el desempeño del cargo.

d)' Carecer de antecedentes" p en ales 'y  
haber observado buena conducta, tanto 
moral como política.

Tercera. S,erán m éritos para la ocu
pación de qa p la z a :

a) H aber prestado servicios técni
cos en la Ju n ta  de Ó bras del Puerto de 
Valencia.
* ‘b) H aber prestado servicios en otrós 
puertos.

c) Haber preslado servicios en estu
dios o Construcciones de im portancia.

C uarta. Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, debidamente rein
tegradas, d irigidas al se ñ o r ' Presidente 
de la Ju n ta  de O bras del Puerto de V a
lencia, .dentro d e l. plazo fijado ipor la
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convocatoria. A las solicitudes deberán  
acompañar los documentos siguientes:

i.°  Partida de nacimiento debidamen
te legalizada.

2.0 Copia autorizada ^el título de In 
geniero de Caminos, Canales y Puertos

3.0 Certificación módica acreditativa 
de buen estado de salud.

4.0 Certificación negativa nel Regis
tro general de Penados y Rebeldes.

5.0 Certificación de buena conducta, 
expedida por la Jefatura de Orden Pú-

1 bíico de su residencia habitual.
Quinta. En caso de no haber sido 

sometido a.l correspon diente ex pedio te 
de depuración, deberá (presentar docu
mentos acreditativos de su adhesión aL 
Movimiento Nacional

Sexta. Cuantos documentos crea con
veniente en relación con los actos y ser
vicios realizados en pro dei glorioso 
Movimiento Nacional y para justificar 
sus servicios y méritos • profesionales.

Séptima. Los concursantes que estén 
prestando servicios al Estado, JProvipcia 
o ■ Municipio quedan relevados de. pre
sentar los documentos que $e relacio
nan en los apartados primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto de la base cuar
ta, siempre que presenten certificación 
del Jefe  de su Servicio, en la que se 
acredite estar destinados erí los citados 
Organismos.

Octava. El designado disfrutará/ el 
suelcTo-base de su categoría en el Cuer
po y un complemento de sueldo de pe
setas 12.00 anuales. j

1.03Ó-O

J U N T A  D E  O B R A S  D E L  P U E R T O  
DE C A S T E L L O N

La Junta de Obras del Puerto de Cas
tellón, en cumplimiento de sus precep
tos reglamentarios y de las Ordenes mi
nisteriales de 24 de diciembre de 1942 y 
Real Decreto de 19 de enero de 1928 y 
becreto-Ley de 25 de agosto de 1939, sa
ca a concurso la plaza, vacante en esta 
Junta, de Ayudante de Obras Públicas, 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a El plazo para la presentación de 
solicitudes • será de treinta días natura
les, a contar de la fecha de la publica
ción de la convocatoria en el B O L ET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a Los aspirantes deberán reunir las 
(condiciones siguientes :

a) Ser español.
. b) Estar en posesión del título de 

Ayudante de Obras Públicas, expedido 
por el Estado español, o hallarse en ex
pectativa de ingreso en el Cuerpo.

c) Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño del cargo.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, tanto 
moral como política.

' 3.? Serán méritos para la ocupación 
rde la plaza : ' *

a) Haber , pfestado servicios técnicos 
én la junta de Obras del Puerto de Cas
tellón.

b) 'Haber prestado servicios en otros 
puertos. ,
• c) Haber prestado servicios en estu

dios . 0 . construcciones de importancia.
4.a ¿Los aspirantes deberán presentar 

sus solicitudes, debidamente reintegradas, 
dirigidas ai señor Presidente de la Jun
ta de Obras del Puerto de Castellón, deñ-

 tro del plazo fijado en la convocatoria. A 
las solicitudes deberán acompañar los do
cumentos siguientes :

i.°  Partida de nacimiento debidam. . 
te legalizada.

2.0 Copia autorizada del título ot 
Ayudante de Obras Públicas.,

3.0 Certificación médica acreditativa de 
buen estado de salud.

4.0 Certificación negativa del Regis
tro General de Penados y Rebeldes.

5.0 Cértificación de buena conducta, 
expedida por la Jefatura de Orden Pú
blico de su residencia habitual;

5.a En el caso de no haber sido so
metido al correspondiente expediente de 
depuración, deberá presentar documeñtos 
acreditativos de su adhesión al ¡Movi
miento Nacional.

6.a Cuantos documentos crea conve
niente en relación con los actos y servi
cios realizados en pro del’Glorioso Movi
miento Nacionail y para justificar sus ser
vicios y méritos profesionales.

7.a Los concursantes que estén pres
tando servicios al Estado, Provincia o 
Municipio quedan relevados de presen
tar los documentos que se relacionan en 
los apartados i.°, 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0 de la 
base cuarta, siempre que presenten cer
tificación del Jefe de su Servicio, en la 
que acredite estar destinados en los ci
tados organismos.

8.a El designado disfrutará el sueldo 
base de su categoría en el Cuerpo y un

. complemento de sueldo de 6.000 pesetas 
anuales.

Castellón-, 1 de junio de 1946.—El Pre
sidente, José Ferrandls Salvador.—El Se
cretario - Contador, Alfredo Sansón Ca
brera. *

1.022-Ó.

CAJ A N A C I O N A L  DÉ S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia do accidente de tra
bajo, ocurrido el día 28 de diciembre 
de 1945, falleció en ¡León, el obrero Eloy 
Pérez Toral, de dieciocho años de edad, 
natural de Armunia (León), -hijo de An
tonio y de Dolores, domiciliado en Ar
munia (León), que trabajaba al servi
cio de Sociedad Industrial Castellana.

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
e,] artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 19^3, los que se -crean con de
recho a percibir la indemnización' co
rrespondiente, pueden dirigirse, acom
pañando-los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional ¿e Segu-ro de 

• Accidentes del Trabajo, Sagasta, núme
ro 6, Madrid,

Madrid, 1 de junio,, de 1946.—E] Di
rector general, Isaac Galcerán Valdés.

C A J A N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 17 de febrero de 
1946, falleció en Sevilla el obrero Ale
jandro Rbdríguez Fernández, de cua
renta y nueve años de edad, natura] de 
Bimenes (Oviedo), hijo de Francisco y 
ele Aquilina* domiciliado en Las Canti- 
i\as-Guille‘na (Sevilla), que trabajaba al 
servicio de Ramón Beamonte del Río.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
^nero' 1933, los que se crean con de* 
echo a percibir la indemnización co- 
.respondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C aja Nacional do Seguro de 
Accidentes, del Trabajo, Sagasta, nú
mero 6, Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1946.—E l Di
rector Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  E S P A Ñ A  

Cádiz

Habiéndose participado a esta Sucur
sal el extravío de resguardo de depó
sito intransmisible número 5 - ° 5°>  
pesetas nominales 3*000, en Deuda 
Amortizadle 4 por 100, emisión 1908, 
expedido por esta ^Dependencia en 17 
de diciembre de, 1921, a nombre de do-, 
ña María del Carmen Ruiz M ars¿t y 
de extracto d e inscripción número 
*96716, comprensivo de dos acciones del 
Banco de España, de libre disposición, 
por pesetas nominales 1.000, a nombre 
de don Pablo Ruiz Marset, se anuncia, 
al público por única vez para que la9 
personas que se crean con derecho a  
reclam ar'lo  verifiquen en el . plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y los diarios 
«Arriba», de Madria, y «Diario de Cá
diz», de esta capital, según disponen 
los artículos 4.0 y 41 del vigente Re
glamento del- Banco de España, advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación ■ de tercero, se procede-, 
rá a" expbdir los correspondientes du
plicados, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. / *

Cádiz, 3' de junio de 1946.—El Se
cretario, José  Tello de Meneses.

2.874-p.

I N M O B I L I A R I A  V I V I E N D A S ,  S.  A.

E l Consejo de Administración de In- , 
mobiliaria Viviendas, S. .A., en uso de 
sus facultades y en cumplimiento de las. 
disposiciones estatutarias, ha acordado 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 25 del 
corriente, a las sei9 de la tarde, en la 
Delegación social, paseo del General 
Martínez Campos, 3, para la discusión 
y aprobación, en su caso, d el  balance y 
cuentas coirespondientgs al ejercido 
de 1945-

L o  que se pone en conocimiento de 
los señores accionistas, a - todos los 
efectos legales, a fin de que puedan asis
tir a dicho acto, una vez cumplidas las 

. disposiciones estatutarias. %
Madrid, 10 de junio de 1946.—E l Se

cretario, J .  Muñoz.

2.893-P 
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL GOLFO DE GUINEA, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1945

A C T I V O Pesetas Pesetas PA S I V O Pesetas Pesetas

Caja y  Bancos ..............................
Acciones en cartera ....................

Concesiones:

En Fernando P o o ‘ ....................
En Guinea Continental .......

Aportacior.es .................................
Gastos de instalación ...............
Gastos de emisión ......................
Bienes muebles ........... .........

Inmuebles y obras: 

En Fernando Poo ....................
En Continente ........ .
Construcción Fábrica Aceite. 
Construcción Fábrica C afé... 
Canal Concepción ....................

Maquinaria:

De Aceite de Palm a ................
D e C a fé  ................................

 T aller M ecánico'Concepción. 
T aller Mecánico Continente.

Factoría Continente .....................
Camiones .......................................
Utiles y enseres..............................
Deudores varios ..............................
Anticipos a braceros .................
Fianzas ....  ......... ........................
Oficina Santa Isabel .................

 Accionistas ........................................
Explotaciones .................................

43.000,00 
81.000, do

212.239,32
10.000.000,00

124.000.00
150.000.00 

92.353.75
158,923.39

98.481,49

1.304.903,78

671.981,64
1.881,40.

322.832,87
510.531,85
716.958,46

15.516,30 
96.647,01 

455-814,27 
750.000.00 

7.448.722,01

Capital ................... ........................

Dividendos activos pendientes. 

Remanente de Ejercicios ante.

riores ............................... . . . . . .

Acreedores varios ........................

Pérdidas y Ganancias ...............

20.000.000,00

814.404,36

1

172.131,46

357,424.92

1.787.826,80

372.094,00
175,086,58
152.841,88
592.791,32

12.090,00

260. 172,03 
301.415.94 

44 033,33 
66,359,44

Total ............ ...... 23.131.787,54  Total ................. 23.131.787,54

 

Cuenta de Perdidas y Ganancias del año 1945

D E B E Pesetas  H A  B E R Pesetas

Gastos generales ... .................. ... ...............

Gastos explotaciones............... ... .........................

A  dividendos e im puestos.........  ....................

\

912 .766,49 

1 .570.614,70 

. 1 .787.826,80

Por ventas ....................................... 4 ,2 71 ,207,99

Total ... ..................... 4 .2^ 1.207,99 ~ T o t a l ........................... 4 .2 7 1 .207,99

M adrid, 31 de diciem bre de 1945. El C onsejero-Secretario General, 2.848-P.
líufs Valdés Cava ni lies
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Tercer sorteo para la amortización de l a Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1 5 de julio de 1045, por la suma do pesetas 
cinco millones quinientas cincuenta m il. —Segundo sorteo piara la amortización de Obligaciones del Plan Nacional d© Cul
tura al 4,75 por 100, emisión de 15 d e  enero de 1946, por la suma tío peset as ciento setenta y seis mil

Debiendo acomodarse la a mortización a lotes cabales, có rrasiponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, qué 
vencerá el 15 de julio próximo, como se indica en los respectiv os cuadros siguientes

Em isión  de 15 de jun io de 1945 al 3,50 por 100

SERIES
BOLAS

encantaradas

TITULOS

que

representan

CAPITAL

Pesetas
nominales

BOLAS 
que 

han de 
extraerse

TITULOS 
que 

que repre
sentan

CAPITAL 
que se 

amortiza

Pesetas

A PAGAR 
por intereses

 Pesetas

TOTAL 
Intereses 

y amortización ,,

Pesetas

A
B
C
D
E
E

3.18S 
1.096 
2.093 
1-993 , 
2.492. 
2.529

318.800.
109.600
209.300

19.930
24.920
10.116

159.400.000
274.000000 

1.046.500.000
249.125.000 
623.000.000
505.800.000

6
2
44
5 
5

600
200
400

40
50
20

300.000
500.000

2.000.000
500.000 

1.250.000
1.000.000

1-394-750 » 
2.397.5o0 » 
9.156.875 » 
2.179.843,75 
5.451.250 » 
4.425.750 »

1.694.75°»' 
2.897.500» 

11.156.875»  
2.679.843,75 
6.701.25°»  
5 -425-75°  »

I3-39Í , 692.666 2.857.825.000 26 1.310 5.550.000 , 25.° °5.96$,75 30.555.968,75.

 
O bligaciones P lan  N acional de C ultura a l  4,75 por 100, em isión de 15 de enero de  1946

A
B
C
D

198
158 .
198
495

198
158 •
198
495

99.000
395.000

1.980.000
12.375.000

2
2
2
6

2
2
2
6

U.000
5.000

20.000
150.000

I-I75.63 
4.690,62 

23-5I2>5°  
* I46-953.«2

2.175.63
9.690,62 

' 43-5 I2>S° 
296.953.12

í.049 1.049 14.849.000 12 12 176.000 .176-331.87
•

352.331,87

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará c»n arreglo a las-disposiciones contenidas en la R. O. fecha 
30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944. ’  ̂  ̂ ;

Lps sorteos tendrán lugar púb’icamcnte en es'e Banco, el día 15 dé junio próximo, a las diez y media en punto de la 
mañana, y los presidirá él Gobernador 0 un Subgobernador, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el • 
Interventor. .

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y que
darán expuestas af público, para 6u comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en lt*s expresados gorteos. 

iMadrid, 16 de mayo dq 1946.— El Secretario general, Alberto de Alcocer. ■
77**— P*

L A  S U IZ A , C om pañía A n ó n im a  de Seguros G en era les
PASEO DE GRACIA, 22.—BARCELONA 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1944

A C T I V O
Francos

suizos P A S I V O
 Francos  

suizos

Crédito contra los accionistas ................  ... ...
iMetálico en C aja  y Fondos disponibles en los

Bancos de la Sociedad ............... ..................... ..
Inmuebles, hipotecas, t ítu lo s .................................
Créditos .en las Agencias y primas pendientes.
Deudores diversos ..................................  ...............
Fondos en depósito con interés, incluso Has re

servas m atem áticas del Ram o Vida, en po
der las Com pañías cedentes ... ...............

En t o t a l .......................... ...

6.000 000,00

8.173.41^45
18.416.473,00
3.619.121,98
4.074.307,66

\

7 -3J6 -932»39
47.600.253,48

'C a p ita l s o c ia l......................... ..................  ... ... ...
Reserva e s ta tu ta r ia ........................... ................. ...
Acreedores d iv e r s o s ...................................................
Débito a los retroí'esion arios por reservas en

depósito'..................................... ...........i ........ . ...
Reserva para riesgos en curso y averías a

liq u id a r .....................................................................
Reserva para acontecimientos extraordinarios. 
Cuenta de Pérdidas y. Ganancias ... ... ... ►..

En t o t a l ............... ... ... ...

10.000-000,00
4.375.000,00
5.142.882,66

2.076.^30,50

24.167.38.p5  ̂
950.000,00 ' 
888.556,07

47.600.253,48

E l Presidente,
W. M . K eller D ieth elm  

Barcdona, 10 de mayo de 1946

E l Delegado,
Bollinger

L a  Dirección, 
B rin er-B osch
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M A N U FA C TU R A S  ESPA Ñ O LA S  
D U B L E R , S. A.

Barcelona

lEn cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 18, y <\e acuerdo con el ar
tículo 14 de los Estatutos sociales,- se 

convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celbrará 
el día 26 dé los corrientes en el domi
cilio social, situado en Barcelona, ave
nida déj Generalísimo Franco, núme
ro 433, principal, a las dieciséis horas, 
siendo el objeto de la reunión el exa
men y aprobación, en su caso, del ba
lance y cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de marzo último y el estudio de los 
asuntos generales relácionados con el 
mismo. Se previene a los señores accio
nistas el cumplimiento de los requisi
tos exigidos por el citado artículo 14 de' 
los • Estatutos para la  asistencia a Ja 
Junta.

Barcelona, 5 de junio de' 1046. — Por 
el Consejo de Administración, el Con
sejero Vicesecretario, Blas Becerra.

¿.88S-P

A E G IBERICA D E E L E C T R I
CIDAD, S. A. >

Por acuerdo de[ Consejo de Adminis
tración, y , según los jartícuilos 30 y 35 
dé los Estatutos, s© convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas-ipara el 
día .27 del actual, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y caso de no es
tar presentes O representadas suficiente 
número <%e acciones, se celebrará, en se
gunda convocatoria, kl día *10.del próxi
mo julio, a las doce horas, -ambas en el 
domicilio social, avenida de Calvo So- 
telo, numero 17, con el siguiente orden 
del día:

i f° Lectura y aprobación del acta de : 
la 'sesión anterio*\ '

'2 .0 Nombramiento de Consejeros.

♦Madrid, 10 de junio de 1946.—E l Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.8q8-P

BANQO ZARAGO ZAN O  

Madrid

. Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito núm. 6.410, representa
tivo de 10.000 pesetas nominales, en. 
20 acciones Saltos d©l Nansa, expedido 
por esta Sucursal en, fecha 5 de enero 
de 1946, a favor de don Emilio Núñez
Núñez y ^oña Asunción Pérez/Leónar
te, indistintamente, se anuncia, para 
que quien s© orea con derecho a recla
mar lo verifique en un plazo de treinta 
días, a contar, desde la fecha de ,publi- 
cación del presente anuncio.

Transcurrido citqdo plazo, sin re
clamación de tercero, se . considerará 
anulado el resguardo primitivo, proce- 
diéndose a expedir un duplicado del 
mismo, quedando esta Entidad, exenta 
de toda responsabilidad.

2.^3-P .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Segundo sorteo para la amortización do la Deuda al 3,50 por 100 , emisión de 1.° 
t • de enero de 1946

Tercer sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión 
. de 1.° de octubre de 1945

Nota do los títulos de la Deuda Amorti zable que han sido amortizados en los x 
sorteos celebrados en e l  día de la fecha

Emisión de i.°  de enero d j  1946, al 3,50  por 100

NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

940
1.047
1.129
1.953
2.839
2.973
3.064

34 
143 
483v 

2.614 
2.698 
3.057 
3.150 
3.489

92
532
746

1.034
1.808T
2.370

NUMERACION 

de los títulos que deben 

ser amortizados

Serie A
469.501 a 470.000 
523.001» 500

564.001 » 500 
'976.001 » 500 ✓
1.419.001 » 500
1.486.001 » 500 
1.531.501 » 1.532.000

Serie B .
3.301 a 400 

14.201» * 300 
48.201 » 300

261.301 » 400
269.701 » 800 
305.601 » 700
314.901 > ' 315.00b 
348.8Ó1 » , 900

Serie C *

9.101 a 200 
53.101 » 200
74.501 » 600

103.301 » 400
180.701 » 800
236.901 » 237.000

NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

i

83
187

1146
3.014
3.061
3.140
3.487
4.077
4.193
4.466

622 
1.020 
1.254 
1.423 
,1.972 
2.072 

. 2.942

064
754

1.030

NUMERACION 

de los títulos que deben 

ser amortizados

Serie D
8?1 a 30* 

1.861» 70 
11.451 » 60 
30.131 » 40 
30.601 » 10 
31.391 » 400 
34.861 » 70 
40.761 » 70 
41.921 » 30 
44.651 » 60

Serie E
6 .2 11  a 20 

10.191 » <200 
12.531 » 40 
14.221 » 30
19.711 » 20
20.711 » 20 
29.411 » 20

* Serie F
3.631 a 40 
7.531 » 40 

10.291 » 300

Emisión de i.° de octubre de 1945* al 4 por 100

316 
348 / 
664 
971 

2151

226 
306 

1.095 
1.263 ' 
1.434 
3.033

-752 
1.503 
2.098 

. 2.196 
2.226 • 
2.347 
3.920 
3.939 
4.755 
5.941 
8.114

*• Serie A
157.501 a 158.000
173.501 » 174.000
331.501 » 332.000
485.001 » , 500 

1.075.001 » 500
Serie B
22.501 a 600
30.501 » 600 

109.401 » 500
. 126.201 » 300 

143.301 » 400
303.20.1 » . 300

Serie C
37.551 a 600 
75.101» 150- 

104.851 » 900 
109.751 » ' 800  
111.251 » 300 
117.301» 350 
195.951 » 196.000 
196.901 » 196.950 
237.701 » . 750 *
297.001 » 50 
405.651 » , 700/

8.213
8.604
8.795
9.051
9.332

676
775

1.519
1.669
2.625
3.369

, 1.405 
1.690 
2.287 
2438 
2.580 
3.450 
3.798

> , 549 
565

410.601 a 50 
430.515 » '  200 
439.701 » 750 
452.501 » ' 550 
466.551 » 600
Serie D

6.751 a 60 
7.741 » 50 

15.181 » 90
16.681 » 90 
26.241 » . 50
33.681 » 90
Serie E

14.041 a 50 
16.891 » 900 
22.861 » 70 ‘ 
24.371 » 80 
25.791 » 800 
34.491» 500 
37.971 » 30
Serie F

5.481a 90 » * 
, 5.641 » 50

. Madrid, i . °  de junio de 1946.—E l Secretario general, Alberto de Alcocer.—Visto 
bueno: P. ej Gobernador, R . Artigas. 878-P.
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E l  J u z g a d o  -de P r i m e r a  I n s t a n c i a  nú*  
m e r o  t r e c e  d e  e s t a  c a p i t a l ,  en  p r o v i d e n 
c i a  j i c f a d a  en  v e i n t i t r é s  de  e n e r o  ú lt i 
m o ,  en el i n c id e n t e  d e  .p obreza p r o m o 
v id o  a  n o m b r e  d e  d o ñ a  (Emil ia  M a r t í 
n e z  O r t í z  de  U r b i n a ,  c o n t r a  h e r e d e r o s  
d e  ]á E x c m a .  S r a .  D . a M a r í a  D i e g a  
D e s m a i s i e r e s  y  S e v i l l a n o ,  c o n d e s a  d e ia 
V e g a  del P o z o  v o tr o ,  a c o r d ó  e m p l a z a r  
a  d o ñ a  M a r í a  de  G r a c i a  S o l í s  y  D e s -  
m a i s i e r e s ,  don P e d r o - S o l í s  D e s m a i s i e -  
res ,  d o ñ a  M a n u e l a  A r m a d a  y  ¿ e  lo s  
R ío s ,  p a r a  q u e  d en tro  del té rm in o  de  
n u e v e  d í a s  c o m p a r e z c a n  en a u t o s  y  c o n 
testen  d ic h a  d e m a n d a ,  y  m e d i a n t e  a d e s 
c o n o c e r s e  e l  a c t u a l  d o m i c i l i o  d e  ploña 
M a n u e l a  A r m a d a  y d e  lo? R íos ,4 ¿ e  d o ñ a  
M a r í a  de G r a c i a  S o l í s  y D e s m a i s i e r e s  
y  de  d on  P e d r o  Solí?. D e s m a i s i e r e s ,  p o r  
-u e  ouuu-io} jo Jod A sóny. so] u i?zt?¡ct 
m ed io ,  del p r e s e n t e  e d i c to ,  se  les  em -  
t e s  e x p r e s a d o .

D a d o  en  M adrid»  a  t r e s  d e  j u n i o  d e  
m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is . —  El 
S e c r e t a r i o ,  P .  S . ,  A r t u r o  R o l d á n . — V i s 
to  b u e n o ,  el J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  
A d o l í o  S u á r c z .

890— *A. ].

MADRID

Edicto.

P o r  e l  p r es en te ,  q u e  se  e x p id e  cum-» 
plien d o lo m a n d a d o  por e s t e  J u z g a d o  d e^  
P r i m e r a  I n s ta n c ia  n ú m e r o  18 de  esta  
c a p i t a l  en p r o v id e n c ia  d ic ta d a  en el día  
de  h oy ,  en los a u to s  de  p r o c e d im ie n to  e s 
pecia l  s u m a r i o  del a r t íc u lo  131 d e  la  L e y  
H i p o t e c a r i a ,  p r o m o v id o s  por la  C o m p a 
ñ ía  H i p o t e c a r ia ,  re p r e s e n t a d a  p o r  el P r o 
c u r a d o r  don Jos é  L ó p e z  B a t a n e r o ,  c o n tra  
d o ñ a  J o s e f a  A l m u z a r a  I r is a rr i ,  p a ra  la 
e fe c t iv id a d  de  un p r é s ta m o  h ip o te c ar io  
im p o r t a n t e  la c a n t id a d  de  s e te n ta  m il  pe
se t a s  de  p r inc ip a l ,  s u s  intereses,  g a s t o s  
y  c o s ta s ,  se  a n u n c ia '  la v e n ta  en p ública  
s u b a s t a  por  s e g u n d a  v ez  y  con la  r e b a ja ,  
del  v e in t ic in c o  por  c ie n to  de  t a s a c ió n  la 
f in c a  h ip o t e c a d a  en  g a r a n t í a  d e  d icho  
p r é s ta m o ,  q u e  es  :

U n  ho’ til c o n  ja r d í n  ; o t r a s  d e p e n d e n 
cias ,  s i to - e n ,  t é r m i n o  m u n i c i p a l  de  V a l l e -  
c a s ,  y  su  c a l le  d e  J a i m e  V e r a ,  n ú m e r o s  21 
y  23, a n te s  c a l le  M e S a n  José, sit io  d en o 
m i n a d o  ((Caserío- del  P u e n te» .  O c u p a  u n a  
su p erf ic ie  de  786 m e t r o s  c u a d r a d o s ,  e q u i
v a le n t e s  a  ro. 128 pies, ta m b ié n  c u a d r a 
dos. L i n d a  : por  * su frente*, M e d io d ía ,  c o n  
c a l l e ‘de J a i m e  V e r a ;  p o r ' l a  d e r e c h a ,  e n 
tr a n d o ,  E s te ,  con te r r e n o s  de d on  N ic o 
lá s G a l i c i a ;  pdV la iz q u ie rd a ,  O e s t e ,  con 
so lar  de don J o a q u ín  E d o ,  y p o r  el tes
tero, N o r te ,  con las h u e r ta s  de don José 
C e n t e n o  y don L u c i o  M o r a l e s .  D e n t r o  
de  e s ta  finca e s tá  c o n s t r u y e n d o  e n  la a c
t u a l id a d ,  a  s u s  e x p e n s a s ,  d o ñ a  J o s e f a  A L  
•m u z a r a  tres c a s a s ,  c o n s t a n d o  c a d a  un a  
de  piso b a jo  y p r incipal ,  o c u p a n d o  un a  
170 m etro s  40 d ec ím e tro s  ; otra , 74 me- 

'tl;os Su d e d m e i r ñ s ,  y, otra , 101 m e tr o s  31

d e c ím e tr o s .  E x i s t e  d e n t r o  d e  la  finca  el 
hotel y  d ep end en cias '  al pr incipio  c i ta d a s ,  
h a b ie n d o  q u e d a d o  ú n i c a m e n t e  re d u cid o  
el ja r d ín  por v ir tu d  de  las n u e v a s  edifi
ca c io n es  q u e  se  e s tá n  co n s tr u y e n d o .  

T a s a d a  en c ie n to  tre in ta  m il  p esetas.  
P a r a  c u y o  r e m a t e ,  q u e  te n d rá  lu g a r  e n  

la  . S a l a  A u d ie n c ia  d e  e s t e  J u z g a d o  de 
P r i m e r a  In s t a n c ia  n ú m e r o  iS , s i to  en la 
ca l le  del G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n u m e r o  1, 
se h a  s e ñ a l a d o  el  d ía  24 d e  ju l io  p r ó xi
m o '  a las doce  h o r a s ,  y  se  p r ev ie n e  : 

Q u e  s e r v ir á  d e  tipo p a r a  e s ta  s e g u n d a  
s u b a s t a  el se te n ta  y  c inco  por c ie n to  del 
precio  q u e  s ir v ió  d e  b as e  pa ra  la p r im e ra ,  
o s e a  del d e  tas ac ió n  d e  la l in ca ,  no a d 
m it ié n d o s e  p o s tu ra s  in ferio res  al  e x p r e 
sado  tipo.

Q u e  p a r a  t o m a r  p a r te  en la s u b a s t a  
d eb erán  c o n s i g n a r  p r e v ia m e n t e  los l i d i a 
dores, en la m e s a  del J u z g a d o  o en  el e s 
t a b le c im ie n to  p ú b l ico  d e s t in a d o  al e f e c 
to, urna c a n t id a d  i g u a l ,  por  lo énenos, al 
d iez  por c ie n to  d e  la q u e  sirve  de base  
p a ra  e s t a  s u b a s t a ,  sin c u y o  req u is ito ,  no 
s e r á n  a d m it id o s .  .

Q u e  los a u t o s  y  la cert i f icac ión  del R e 
g is tr o  de la  Prop iedad * a q u e  se  refiere  
la r e g la  c u a r t a  del  a r t íc u lo  131 d e  la  L e y  
H i p o t e c a r i a  se  h a l l a r á n  d e  m a n if ie s to  en 
la S e c r e ta r ía ,  e n te n d ié n d o s e  q u e  todo li
d i a d o r  a c e p ta  c o m o  b a s t a n t e  la t i tu la
ción ,  sin d e r e c h o  a  e x i g i r  . n i n g u n o s  
o tros  ; y

Q u e  las c a r g a s  o  g r a v á m e n e s  a n te r io 
res y los p r ef er e n te s ,  si los hubiere ,  al 
crédito  del  a c to r  c o n t in u a r á n  su b sis te n 
tes, e n t e n d ié n d o s e  q u e  e j  r e m a t a n t e  los 
a c ep ta  y q u e d a  s u b r o g a d o  e¡n la  re sp o n 
sabi l id ad  de  los m i s m o s , ' s i n  d e s t in a r s e  a 
s u * e x t in c ió n  e l  p recio  del  r e m a te .

D a d o  en M a d r id  a  c in c o  de. ju n io  de 
mil  n o ve c ie n to s  c u a r e n t a  y  se is .— E l  J u e z  
de P r i m e r a  I n s t a n c ia  in te r in o .  A n to n io  
R u i z  L ó p e z .  —  E l  S e c r e ta r io ,  P .  A l m á r -  
segu i.

2.S49-A. J.

M A D R I D  
D o n  F r u c t u o s o  C i d  A b a d ,  J u e z  d e  P r i 

m e r a  I n s t a n c i a  h ú m e r o  t re s  d e  e s t a  
c a p i t a l .

H a g o  s a b e r : A  lo s  e f e c t o s  d i s p u e s t o s  
eñ el a r t í c u lo  2.042 de  l a  *Ley de  E n 
j u i c i a m i e n t o  C i v i l ,  q u e  ipor d o n  E d u a r 
d o  L u i s  P é r e z  se  h a  p r o m o v i d o  e x p e 
d i e n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n 
to  d e  su  h e r m a n o  d o n  A l / r e d o  L u i s  
P é r e z ,  q u e  en el a ñ o  1904 m a r c h ó  a 
la  A r g e n t i n a ,  sin q u e  se  h a y a  v u e l t o  
a te n er  n o t ic ia  a l g u n a  d e l  m i s m o .

M a d r i d ,  d ie c is é is  d e  m a y o  d e  m il  no
v e c i e n t o s  cu  a re n  t #  y  s e i s .— E l  J u e z  d e  
P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  iF r u c t u o s o  C i d . — El 
S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .  

2 .5 2 1 — A. J. y  2 .a 12-6-946

BARCELONA
E d ic to

E n  v i r t u d  d e  lo d i s p u e s t o  p o r  e l  
J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e l ' J u z g a d o  
n ú m e r o  cinco'  d e  es'ta c iu d a d ,  en p r o 
v i d e n c i a  del  d ía  d e  h o y ,  d i o t a d a  e n  
a u t o s  d e c l a r a t i v o s  d e  m a y o r  c u a n t í a  
p r o m o v i d o s  . a n t e  e s te  J u z g a d o  p o i1 la 
((Sociedad  d e  S e g u r o s  M u t u o s  c o n t r a  
I n c e n d io s  de B a r c e l o n a » ,  c o n t r a  o t r o s  
y d o n  I s i d r o ’ G a s s o l  M a r q u e s ,  p o r  el 
p r e s e n te  se  c o n f ie r e  t r a s l a d o  d e  d i c h a  
d<Mñ;i"dada a los  d e m a n d a d o s  de  i g n o 
r a d o  d o m ic i l io  d o n  iF cd er ico  'C r i s U á

U b iñ a n a  y  d o n  R a m ó n  E s t r a d a  S a l a -  
d ich,  d o m i c i l i a d o s  ú l t i m a m e n t e  en  es'ta 
c i u d a d ,  y ,  c a s o  d e  h a b e r  fa l le c id o ,  a  
la  h e r e n c i a  y a c e n t e  e *  i g n o r a d o s  h e r e 
d e r o s  de los m i s m o s ,  p a r a q u e ,  d en tro "  
de n u e v e  d í a s  i m p r o r r o g a b l e s ,  c o m p a 
r e z c a n  en d ic h o s  a u t o s ,  p e r s o n á n d o s e  en 
f o r m a ,  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  de  lo que, 
h ub ie re  lu g a r ,  s i g n i f ic á n d o le s  q u e  ob ran  
a  su  d i s p o s i c i ó n  en S e c r e t a r í a  la s  c o 
p i a s  s i m p l e s  d e  la  d e m a n d a  y  d o c u 
m e n t o s  p r o d u c id o s .

B a r c e l o n a ,  v e i n t i c i n c o  <le p n a y o  d e  
m i l  n o v e c i e n t o s  c.uarenta  y  s e i s . — E l  
S e c r e t a r i o ,  M a r c e l i n o  P a s c u a l .

2.S33-A. J.

VA LENCIA

D o n  J o s é  G i m e n o  O l e í n a ,  M a g i s t r a d o ,  
J u e z  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  
d o s  fje V a l e n c i a .

H a g o  s a b e r :  O u e  en  e s t e  J u z g a d o ,  a  
i n s t a n c i a  del. P r o c u r a d o r  d o n  F r a n c i s c o  
L l e d ó  S á n c h e z ,  e n  n o m b r e  do. don  V i c 
t o r ia n o  . V i l l a n u e v a  B e n e d i t o ,  s e  i n c o a  
e x p e d i e n t e ,  a c t o  d e  . j u r i s d i c c i ó n  v o l u n 
ta r ia ,  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  d e  a usen cia *  de 
su s o b r in o  ¿ o n  S a l v a d o r  V i l l a n u e v a  'P a
ta y ,  m a y o r  e d a d ,  s o l t e r o ,  h i jo  de 
L o n g i n o s  y  de  ^ i a t i l d e ,  c u y o  s e ñ o r  d e s 
a p a r e c i ó  d e l  d o m i c i l i o  p a t e r n o  e n  e s t a  
c i u d a d ,  c a l l e  d e l  P a l o m a r ,  n ú m .  1 1 ,  en 
e l  m e s  d e  f e b r e r o  d e  m il  n o v e c i e n t o s  
c u a r e n t a  v d o s ,  sin q u e  h a s t a  la  fe c h a  
se t e n g a  n o t ic ia  d e  s u  p a r a d e r o .

L o  q u e  so h a c e  p ú b l i c o  p o r  m e d i o  d e l  
p r e s e n t e ,  a  lo s  e f e c t o s  p r e v e n i d o s  é n  l'a 
L e y  ele 30 d e  d i c i e m b r e  d e  1939.

V a l e n c i a ,  v e i n t i n u e v e  d e  m a y o  d e  m il  
n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is .  —  E] Ju e ? ,  
J o s é  Crimen o .— 1E1 S e c r e t a r i o ,  P .  H . ,  Ra¿* 
mÓQ C a s a m a y o r .

2.866— A .  J. i . a 12-6-946

T OR RI JO S

 E d ic to

D o n  D a ñ i e l  F e r r e r  M a r t ín ,  J u e z  d e  P r i 
m e r a  I n s t a n c ia  de T o r r i j o s  y  su p a r
t ido.

H a g o  s a b e r ; Q u e  e n  e s te  d e  m i  c a r g o  
se  s i g u e  e x p e d i e n t e  d e  c u e n t a  j u r a d a  p ro 
m o v id a  p o r  el P r o c u r a d o r  d on  E n r i q u e  
F e r n á n d e z  P a c h e c o  c o n t r a  d o ñ a  I s a b e l  
R o d r í g u e z  L a i r a n g u e ,  so b r e  re c la m a c ió n  
de  4.427,95 p e s e ta s ,  en  lo s  c u a l e s  fu e ro n  
e m b a r g a d o s  los s i g u i e n t e s . b ie n e s  c o m o  
de  la  p ro p ie d a d  d e  d ic h a  d e u d o r a  :

 T é r m in o  m u n ic ip a l de E r u s te s

U n a  t ierra  d e  la b r a n t ío  al s i t io  l l a m a 
do ((Boyera  Chica)), d e  c a b e r  42 á r e a s  
y 27 c e n t i á r c a s ; l i n d a :  N o r te ,  con  P e 
dro T e u l l e t ; S u r  y  O e s t e ,  C a m i n o  A lto  
de M e s e g a r ,  y  E s te ,  v e r e d a  d e  V a l  de  
la  H g u e r a .  T a s a d ^  en  c i n c o  m il  sete-  
c ie rn a s  s e te n ta  y c in c o  p e s e ta s .  

O t r a  ' t ie r r a  d e  la b ra n t ío  en i g u a l  tér
m in o  y  s i t i o ;  l i n d a :  p o r  N o r t e ,  T e o d o r o   
T e u l l e t ; E s te ,  v e r e d a  V a l  de  la  H i g u e 
ra  ; S u r ,  c o n  P e d ro  T e u l l e t ,  y  O e s t e ,  c o n  
e l C a m i n o  A lto  d e  M e s e g a r .  J u s t ip r e c ia 
d a  e n - c u a t r o  m i l  n o v e c ie n t a s  c in c u e n t a  , 
p e se ta s .  

T é r m in o  m u n ic ip a l d e C o v e ja

U n a  tierra-olivar, , h o y  v iñ a ,  al s i t io  
de L o s  T i n t o s ,  t i tu la d a  E l  D a ñ o ,  c o n
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65 olivos, con 93 áreas 94 cen tiáreas; 
linda : Norte, Arñbrosio Guío (hoy sus 
herederos); Sur, el camino de Los T in 
tos ; Este, raya de Alameda de la Sa
gra, y Oeste, herederos de Am alio\Aion- 
so. Justipreciada en ocho mil quinien
tas pesetas.

Térm ino m unicipal de Ala meda de la 
Sagra

Una tierra de labrantío, al sitio de Mi- 
rabuenos, conocida por El Pulpito, de 
caber <44 áreas y 15 centiáreas linda : 
al N o re , con Amador Je rez ;. Este y Sur, 
camino de Mirabueno?, y Oeste, con Pi- 
blo Pinto. Justipreciada en tres mil pe
setas • • y

Térm ino m unicipal de M esegar

*, U na tierra de labrantío al sitio de La 
Fuente y pago de L as Fuentecillas, de 
caber una hectárea y 76 centiáreas, de 
¡as que 46 áreas y 97 centiáreas se des
tinan a cereales y el resto está planta
do de vides y contiene 40 olivos ; linda : 
Norte, con Anastasio Erustes ; Sur, Lu 
cio A rrogante; Este, con el, camino de 
M esegar a Erustes, y Oeste, con viña 
de José Rodríguez y tierra de B asilio  R o
dríguez. Justipreciada en catorce mil qui
nientas veinticinco pesetas. ,

j  Cuyas íincas se sacan, por primera vez,' 
a  .pública y judicial subasta y "  término i 
de veinte días,-"por el precio de su ta
sación, . cuya subasta se celebrará doble 
y sim ultáneamente en es,te Juzgado y en 
el de Illescas, señalándose para dicho 
acto el próximo día 28, las once de 
su m añana, haciendo, presente que jos 

( títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría, para que puedan exam i
narlos los que quieran tom ar parte, pre
viniéndoles que los licitadores deberán 
conform arse con ellos y no podrán exig ir 
ningunos otros ; que no se admitirán pos_ 
turas que no ,cubran las dos terceras par. 
tes del a v a lú o ; que para 'tomar pahe 
en la  subasta consignarán el diez por 

. ciento previamente en 1¿ mesa del Ju z 
gado, y que los créditos preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 

, ■ el rematante los acepta.'

Dado ten Torrijos a cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y $ e is .~ E 4 
¡Juez, Daniei Ferrer. — E l Secretario, 
Leoncio P arra . .

2.847-A. j .

H O Y O S
O •

Don D ionisio N avarro M arín, Juez co
m arcal y  accidental de Prim era Ins
tancia de esta villa  de H oyos y su 
partido.

H ago  ysaber': Que en este Juzgad o,
y  a instancia de doña M arcelina Cid 
Vázquez, se sigue expediente sobre.de- 

, claración de ausencia.do su esposo, don 
M odesto C id C arrasco , de sesenta y 

cuatro años de edadr vecino que fu é del 
pueblo de C ille ro s ,, el cual se ausentó , 
de dicha localidad el día quince de fe- . 

brero de mil novecientos veinte, m ani
festando s© 'dirig ía a la capital de Bue
n o s A ires (R epública A rg en tin a), en 
busca de írabajo , no habiéndose tenido 
desde aquella fecha ninguna noticia 
del mismo, por lo que ha de suponerse 
Jhaya desaparecido.

Y  a los efectos del artículo 2.042 del 
Código C iv il, reformado por Ley de 30

• de diciembre de 1939, y en relación con 
el 2.038 de la Ley de Enjuiciam iento 
C iv il, se publica el presente edicto.

Dado en H oyos (C áceres), a cuatro 
d e . m ayo de mil novecientos cuarenta 
y seis.—E l  Juez, Dionisio N avarro. — 
E l Secretario judicial interino, Am bro
sio González.

2.5 19—A. J¿  y 2 .a 12-6-94

R E Q U I S I T O R I A S

* Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo' que se les fija, a contar desde ©1 dia de la publicación del anuncio en este periódico /oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala. se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes r de la Policía Judicial procedan a lá busca, captura y conducción de aquéllos.- poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.
J u z g a d o s  C i v i l e s

5346
A L V A R E D O  G A R C IA , Jo sé  j de vein

titrés años, soltero, vendedor, hijo de 
Antonio y M aría, natural y vecino de 
M ad rid ; procesado en sum ario 289 de 
1941 sobre h urto ; com parecerá en tér
mino de diez d ías ante el Juzgado de 

'Instrucción número se is .d e  Madrid,' a 
responden de los cargos que le resultan. 

7.692.
, 5347

A R A M B U R U  S A N C H E Z , Je s ú s ; de 
veintidós años, soltero, sastre, natural 
de Pozuelo de Alarcón, hijo de. Prim i
tivo y Concepción y cuyo actual dom i
cilio o paradero se ig n o ra ; procesado ep 
Sumario 193 de 1945 por h u rto ; cóm p^. 
recerá en término de diez d ías ante el 
Juzgado de Instrucción número seis de 
M adrid para constituirse en prisión. *

5.189. -
5348

BAN IEG AS B A R T O L O M E , Is id ro ; de 
cuarenta años, soltero, a justador, natu
ral de M adrid, hijo de E duardo y  M a
ría ; procesado en sum ario 145 de 1943 
sobre robo; com parecerá en térm ino de' 
diez días ante el Juzgad o de Instrucción 
núm ero seis de Madrid, p ara  constituir
se en prisióm  

4 -909. • ; .

5349
B A R B E R A N  D E  L A S  T O R R E S , 

E m ilian o ; l^ijo de F fán cisco  y M aría, de 
veintiocho años, peluquero, soltero, na
tural de Palm a de M allorca, cuyo para
dero se desconoce; procesado en sum a
rio 19 de 19 4 5 ,'por e s ta fa ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm ero seas de Madrid 
para constituirse en prisión.

'6.024. s
. 5350

B E R N A , Bernabé (a) «El N egro» ; 
procesado en sum ario 2 15  de 1945 por 
h u rto ; Com parecerá en término de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción nú

mero seis de Madrid para responder de 
los cargos que le resultan.

*74 *46.
5351

B R A V O  G A R C IA , A n g ela ; de cua
renta y seis años, casada,' natural y 
vecina de M adrid, hija de Andrés y M a
nuela ; procesada en sumario 295 de 14*40, 
por h u rto ; com parecerá en término de 
diez días ¿ante el Juzgado de Instrucción 
número' seis de Madrid para responder 
a los cargos que le resultan.

2.781-46.

5352
B U E N O  L O P E Z , R o sa lía ; de vein

ticinco años, soltera, natural y vecina 
de M adrid, hija de Fernando y B ríg id a, 
sin profesión especial ; procesada en su
m ario 35*5 de 1940, sobre uso de nombre 
sup uesto ; com parecerá en término de 
diez d ías  ante el Juzgado de Instrucción 
número seis de M adrid para responder 
a los cargos que le resulten.

1.948-46.
5353

B U R G O S  G A L L E G O , C onstantino; 
procesado en sum ario -173 de 1943, por 
e s ta fa ; com parecerá en términq de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero seis de M adrid, sito en General 
C astañ os. 1, Secretaría del señor V ia
da, para constituirse en prisión.

28.107.

5354 '
C A C E R E S  G O N Z A L E Z , A lfred o ; de

cuarenta y nueve años, casado, jornale
ro, natural de San lúcar de G uadiana 
(H uelva), hijo de Antonio y Ju an a  ; p r o . . 
cesado en sum ario 172 de 1943, sobre 
h u rto ; com parecerá en término de diez 
d ías ante el Juzgado de, Instrucción nú
mero seis de M adrid para constituirse 
en prisión.

6.474. . *
5355 <

CAÑ AM O N  SA N T O S , V icen te ; de 
treinta y cinco años, m ecánico, natural 
y vecino de Madrid- hijo de V icente y 
P ila r ; procesado en sum ario 319  de 1944, 
por h u rto ; com parecerá en term ino de 
diez ctfas ante el Juzgad o  de Instrucción 
número seis de M adrid para constituirse 
én  prisión. : , 1

2.143-46.
5356

C A M P O S JIM E N O , Jo s e fa ; de vein
ticinco años, soltera, h ija  de* D ion isio , 
v Pascuala, vecina de Barcelona, Conde 

■ del Asalto, 7 7 ; procesada en sum ario 
34 de 1944, por robo; com parecerá en 

- término de rdiez d ías, pnte el Juzgad o  
de Instrucción múrnero seis de M adrid, 
sito en General C ástaños, 1, Secretaría 
del señor V iad a , para constituirse en 
prisión. .

26.764.

5359 -

C A M P Q S JIM E N Ó , Josefina Purifica
ción; de veintinueve años, natural de 
Cariñena, h ija  de D ionisio y P ascu a la ; 
procesada ep sum ario 34 de 1944. sobre 
ro b o ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero seis de M adrid para responder de 
lo s  cargos q ue le resultan..

3 :593-4¿ .


